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J¡/untam£enfit: Actfi de tn neî itSu de 25 dol ACtunL—Orden del dia para 
la sesión de 30 del corriente.

Alcaldía íVesídendaí Bando conaedlendo plazo & los industríalâ  para 
que se provean de la correspondiente Hoenoia de apertura de establo-
oímientos.—Decreto di^oniendo se encargue deldespacbo de la Aíoaldia 
Presidencia el primer Teniente de Alcalde»—Otro, prohibiendo la venta
en ambulancia de bllletea do lotería y fósforos»

Com/doíiê : Dista de asnutos pendientes de despacho»
SeeTefaría Circular & los Bree. Tenientes de Alcalde relativa al cierre 

en domingo de loe escritorios públicos.^Anuncios concediendo plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación dé 
las industrias que se expre>;a»—Subasta para oonstrucción de pavimento 
de asfalto en las vías públicas.—Pliego de oondioiones de la subasta para
las obras del proyectil de reforma y prolongación de la calle de Precia­
dos.—CementeriOB: autofízacíones de enterramiento ’ ’ ’concedidas a laa
Sacramentales. --Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3»*̂  ̂4»° y Dirección de Fontanería Al- 

ríl)oantarfUas.
Ingresos y pagos verífícados por cuenta del presupuesto

del Interior»
Atfm.iniA*rficiójt de Propiedades: Anunció prorrogando hasta el 15 de Oc­

tubre próximo, la cobranza de cédulas personales.
Ijtf6'-venciónde fjonsnjnos: Recaudación obtenida del9 al 15 del actual. 
Otaras tntíuicipaleít: Las en ejecución.
Foiicia Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales»— 

f̂ crvicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas— 
Comprobación̂  balas naturales y horas de consumo del gas del alum-
brado. -Servicios de la inspección de carruajes,—J nidos, visitas y oomi- 

....................Uo ■ ■'sos por las Tenencias de Alcaldía.
BAnfflcencía: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 

semana».
Ahaetos: Recaudación en el Merendó de ganados,—Recaudación por 

derechos de degüello, precio del ganado> etc»i en elMatadero mupici- 
pnl.—Frodo medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

CñTJtmíerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 25 de Septiembre de  1908.—E x ­

tracto.—Presidencia del Excrao. Sr. Alcalde Conde de Pe- 
ñalver.—Asistiez'on los Sres. Aguila, Barranco, de Blas, 
Cao, Casanneva, Cortinas, Diez y González, Fernández 
Victorio, García Garainendi, Gayo, González Lequei'ica. 
Iglesias, Largo Gaballero, Madrid, Ortega Morejón,'Párra- 
ga, Salvador, Santillán ySenra.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Madrid, Párraga y Paz, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: l.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 15 de igual mes, por la que se dispone:

Primero, Aprobar definitivamente el pliego de condi­
ciones económico administrativas para contratar mediante

subasta la ejecución de las obras del Proyecto de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Segundo. Aprobar asimismo lo acordado por el Ayunta­
miento, respecto de las conclusiones 12, 14 y  16 de la Real 
orden de 29 de Febrero del año actual.

Tercero. No admitir lo acordado por el Ayuntamiento 
respecto á la conclusión 17 de la citada Real orden, debien­
do éste cumplirla y presentar cuanto tintes en el Ministerio 
de Fomento el proyecto de tranvía.

Cuarto. Excitar nuevamente el celo del Gobernador 
para que con toda urgencia informe el expediente relativo 
á las reclamaciones de comerciantes, industriales, arrenda­
tarios y  poseedores de dereehos reales; y

Quinto. Devolver el expediente al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, para que, cumpliendo el art. 45 de la 
ley de 18 de Marzo de 1895 y 10 y 101 del Reglamento 
de Í5 de Diciembre de 1896, publique en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de ia provincia, el pliego de con­
diciones económico administrativas, señalando el día en 
que ha de verificarse ía subasta, y adviniendo que no se 
inset'ta el de las facultativas por que ya lo fué en la Gaceta 
de 6 de Febrero de 1905.

8.“ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil trasladando una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se resuelve que el Ayuntamiento de 
esta Capital no necesita la autorización del Ministerio, para 
llevará cabo el empréstito de 37 millones de pesetas, acor­
dado por el Ayuntamiento, entendiéndose concedida no 
obstante .para cuanto se relaeione con el servicio de Tesore­
ría, y que no podrá disponer de los recursos que obtenga 
por esta operación para las obras del Matadero y  Mercado 
de ganados, ínterin no estén aprobados en forma dichos 
proyectos.

4. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por varios propietarios interesados'en la aper­
tura de la calle de Viriato, entre las de Santa Engracia y 
Santísima Trinidad, contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
de 12 de Junio último, que declaró carecía de facultades 
para alterar el turno de prioridad en el pago de expropia-

I. clones de terrenos del Ensanche, y se confirma en conse­
cuencia el acuerdo recurrido. .

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción,, por la que se desestima ia reclamación formulada por 
D. Paulino Sáinz y López, por sí y en representación de 
los almacenistas de jamones y embutidos y tocinos, contra 
el arbitrio establecido por el Ayuntafniento en sn presu­
puesto ordinario de 1908, con la denominación de cDere- 
chos de Mercado».

6. ® Autorizar al Procurador Consistorial Sr. Morales, 
para hacer efectivo y entregar en Arcas Municipales el 
depósito de 500 pesetas que existe en la Caja general de

.

' r
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Depósitos A diapoeición del Ayuiitaiiiiento, procedente del 
que conatUuyó D. José Ondovilla para responder del re­
curso de casación que ha seguido y  ha sido desestimado 
contra Ja sentencia de la Audiencia de Madrid en pleito 
sobre remoción del cargo que ejercía de Albaeea de las 
Memorias fundadas por D. Lucas de Aguirre y Juárez,

7. “ Quedar enterado de los balauces de comprobación 
y  estados demostrativos de Jas operaciones de contabilidad 
vei'iñeadas por cuenta del vigente presupuesto de! Ensan­
che, hasta fin de Agosto illtimo.

8. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Pablo Relea Maeso, con su esposa Doña Modesta Gó­
mez é hijo D. Ursicino Relea, á Tetuán,

Doña Carmen Soler Vesí, á Cádiz,
D, Andrés Jiménez Serni, con su esposa Doña Cayeta­

na Muñoz Serrano, A Vallecas.
D. Celestino Muñoz García, con su esposa Doña Inocen- 

ta Sánchez Córdoba, y Doña Nemesia Villalva García, á 
Tarancón (Cuenca),

9. “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de los Sres. D, Nicolás Salmerón, Don 
Cayetano Sánchez Bastillo y D. Pablo Sarasate,

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dícíamíjíarfos por las Comisiones.

8obrc la  mesa.

COMISIÓN 4."— Obras.
10. Informar desfavorablemente á la superioridad el 

proyecto de tranvía eléctrico desde ia plaza de las Cortes 
A la del Angel por la calle del Prado, presentado por la 
Compañía eléctrica'Madrileña de Tracción, teniendo en 
cuenta que ia superioridad informó desfavorablemente otro 
proyecto semejante presentado por la Sociedad de Estacio­
nes y Mercados, por el peligro que consEituíria para el trán­
sito público el cruce do un tranvía por las expresadas calles.

COMISIÓN 10.‘̂ —Estadística.
11. Dar á las peticiones formuladas por varios señores 

Concejales, en mociones presentadas en las sesiones de 5 
y iJ6 de Junio último, relativas á que se dé A calles de la 
Capital los nombres de iíuiz Zorrilla, Marqués de la Vega 
de Armijo y Federico Chueca, el lugar que les con esponda 
entre ias de la misma clase, en el turno que se lleva para 
el caso de apertura de nuevas vías públicas; y en cuanto A 
la petición también comprendida en dos dé dichas mociones 
de que se coloquen lápidas conmemorativas en las casas 
donde murieron el Sr. Marqués de la Vega de Armijo y el 
Maestro Chueca, que pasen A la Comisión de Hacienda, A 
quien compete determinar la cuantía del gasto, capitulo 
de! presupuesto con cargo a! cual haya do satisfacerse, y la 
conveniencia de que la construcción y colocación se hagan 
por concurso y en condiciones que armonicen lo artístico y 
Jo material,

l>c »nevo  dcMpaclio.

COMISIONES 3." Y 6.'̂  HEUNIDAS.—Po/icía Urbana 
y Ensanche.

12. Adjudicar en definitiva á favor de D. Bernardo 
Mendieta el remate de la subasta veiáficada el día lU do 
Agosto último, para contratar el servicio de transportes de 
materiales y plantas del ramo de Arbolado, Parque y Jar­
dines del Interior y del Ensanche, durante seis años, con 
la rebaja del t2‘ó0 por 100 en el precio tipo, y desestimar 
por improcedente la reclamación formulada por D, Anto­
nio Rico, á quien fué adjudicado provisionalmente diclio 
remate, en la Dirección general de Administración, con la 
rebaja del l l  por 100 en el precio tipo,

COMISIÓN 2.“— Zíacímifíd.
13. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordi­

nario que se forme, A favor de D. José Arana y Elorza, ia 
suma dé 531*20 pesetas, satisfechas indebidamente por el

impuesto municipal de 5 por 100 sobre espectAculos públi­
cos, aplicado al juego de pelota y  apuestas en el Irontón 
Beti-Jai, en el año último,. ,
- 14. Abonar en lo sucesivo A D. JulíAn de la Villa y 
Sanz, en concepto de gratificación, los haberes que le co­
rresponden como Médico tercero de! Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal.

Votaron en contra los Sres, SanrillAn, Barranco y Gayo.
15. Ratificar el decreto de la Alcaidía Presidencia de 4 

de Diciembre de 1907, por el que se desestimó una instan­
cia de la Asociación de propietarios pidiendo la devolución 
de las cantidades que los individuos de dicha Asociación 
han satisfecho por el arbitrio sobre los edificios que carez­
can de las obras de saneamiento, durante los años 1904-1905 
y 1906; y en su consecuencia, desestimar la referida ins­
tancia, formulada en 20 de Octubre de 1907.

16. Proceder al deslinde y amojonamiento de la Cañada 
del arroyo Abroñigal, designando al Sr. Concejal D, Pedro 
García Garameudi para que, en unión de los Sres. Arqui­
tectos é Investigador de Propiedades, concurran á dicho 
acto, y  que á tal efecto se cite á los propietarios colindan­
tes en los domicilios de los conocidos y se publique en el 
Boletín oficial con ia antelación necesaria el correspondien­
te anuncio, para que llegue A conocimiento de los de do­
micilio ignorado, todo lo cual habrA de comunicarse A la 
Asociación general de ganaderos del Reino, á fin de que 
designe el representante que ha de acudir en nombre de 
la misma.

17.
COMISIÓN 3,"—PoR'cííí urbana.

Conceder licencia para establecer una vaquería eu
un solar situado entre las calles de Lucio del Valle y  Valle- 
hermoso.

18. Conceder renovación de licencia para una vaquería 
establecida en la calle de Núñez de Balboa, extrarradio.

19, Conceder renovación de licencia para otra vaquería 
establecida en la misma calle,

2Ü. Conceder licencia para establecer otra vaquería en 
ei paseo Imperial, núm. 20, ensanche.

COMISIÓN 4,“— Oói-íis.
21. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 12, de la plaza del Progreso, con vuelta á ia calle 
del Duque de Alba.

22. Conceder licencia para la construcción de un hotel 
en el solar, núm. I, de la plaza de la Lealtad, con vuelta A 
la de CAuovas del Castillo y calle de Felipe IV,

23. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Armengot, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir un cobertizo on un 
solar de la calle de Oviedo, núm. 8, extrarradio.

25. Conceder licencia para cercar un solar situado en 
la calle de Garellano, extrarradio.

26. Conceder licencia A Ja Sociedad <iLa Industrial 
Española* para establecer una línea subterrAnea, desde la 
fábrica situada en la fuente del Berro, siguiendo por la 
calle de este nombre hasta la de Alcalá, para suministrar 
fliiido eléctrico á la fábrica de galletas, situada en esta 
última vía.

27. No mostrarse parte en el juicio de faltas que se sigue 
en el Juzgado municipal del distrito de la Latina, por da­
ños causados on una boca de riego, sin renunciar por esto 
A la indemnización que ai Ayuntamiento pueda correspon­
der; y contestar al Juzgado referido que el importe del 
daño causado en la boca de riego de que se trata es de 38 
pesetas.

28. Encargar la conservación del asfaltado de las calles . 
del Arenal, Vergara, Carlos III  y plaza de Isabel II, cuyas 
contratas han terminado, unas en el mes de Julio último, y 
otras flnalizarAii en el mes actual, al contratista D. Vicente 
Machimbarrena, eu ias mismas condiciones en que lo ha 
hecho durante el periodo marcado en las referidas contra­
tas, y hasta el día en que se firme la escritura de la nueva 
para la construcción y conservación de asfaltos, y  pueda 
empozar A prestar sus servicios ei nuevo contratista.

COMISION 6.“— Ensanche,
29. Conceder licencia para construir un estudio de pin­

tor en la calle de la Elipa,
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30. Aprobar un presupuesto de 896‘ 16 pesetas, con car­
go al vigente del Knsanche en su primera zona, para la ins­
talación de aceras de losa granítica frente A la casa, núme­
ro 1, de ia calle de Manuel Silvela,

31. Aprobar un presupuesto de 2.456'57 pesetas, con car­
go al cap. IV , ait. 2.“ , concepto 11, del vigente del Ensan­
che, en su primera zona, para la instalación do nueve luces 
de incandescencia por gas, tres sobre candelabros de una 
sola luz y seis sobre candelabros de tres brazos, en la calle 
de Rosales; sustitución de una luz de alumbrado ordinario 
en esta vía en su encuentro con la de Moret, y variación de 
la tubería en esta última.

32. Aprobar la liquidación general de las obras de la 
alcantarilla del arroyo de Embajadores, y devolver al con­
tratista D. Manuel Martín Berganza, ¡a fianza afecta al 
mencionado contrato, por considerar suficiente garantía eii 
poder del Ayuntamiento, paia llenar el requisito indicado 
en el informe de Contaduría, fecha 27 de Julio último.

COMISIÓN 9.^—Es¡iectácuIos.
33. Aprobar las siguientes conclusiones:
Primera. Que se considere completamente rescindido e! 

contrato de cesión del teatro Español A D. Fernando Diaz 
de Mendoza, por incumplimiento de diclio señor, en una de 
las condiciones inAs esenciales de dicho contiuto.

Segunda. Que esta rescisión se entienda sin perjuicio de 
exigir al Sr. Mendoza, si hubiere lugar A ello la responsa­
bilidad que pueda caberle por las obligaciones que le im­
ponía ei contrato, según se determinan y detallan en las 
clAusulas del mismo, y con especialidad las señaladas con 
los números 18, 21 y 22.

Tercera. Que ínterin se estudian las bases para la ce­
lebración de un nuevo concurso, se ceda gratuitamente el 
teatro Español A D. Ceferino Falencia, pero sólo por tres 
meses, A contar del 6 de Octubre próximo, para que pueda 
poner en escena La Nnbe y cualquiera otra obra que con­
sidere conveniente, sin que esto constituya compromiso a l­
guno por parte del concesionario.

Cuarta. Que durante el plazo en que el Sr. Falencia 
esté al frente del teatro Español, será de su cuenta cuidar 
de la conservación, limpieza y seguridad del edificio.

Quinta. Igualmente quedarA obligado A pagar la con­
tribución industrial, el impuesto existente de l timbre y 
cualquier otro que pueda crearse mientras tenga A su cargo 
la explotación del teatro.

Sexta. Que asimismo se obliga el Br. Falencia A satis­
facer el gasto del alumbrado eléctrico y el supletorio de las 
dependencias, incluso la iiuminación de la fachada princi­
pal del teatro en los días que corresponda, y la calefacción 
del mismo en la forma que se halla actualmente estable­
cida.

Séptima. Que el Ayuntamiento se reserva la constante 
inspección y vigiJaucia del teatro y de todos sus servicios 
en la forma y por medio de aquella persona que tenga por 
conveniente designar al efecto.

El Sr. D. Ceferino Falencia deberA hacerse cargo del 
edificio bajo inventario y devolverle en la misma forma el 
día que termine la temporada por la que se le tiace esta 
concesión.

34. Designar A los Sres. Ortega Morejón y FatAs para 
que ostenten la representación del Ayuntamiento en el Con­
greso Médico que ha de celebrarse en Zaragoza.

35, Señalar un mes como término luAximo para el des­
pacho de los expedientes A estudio ó ponencia de los seño­
res Concejales,

Se levantó la sesión A la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

OrdoD do] día pim la soíilfiii ordíDarla do íd do Sopüentlro do

3. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de loe materiales de la casa, nú­
mero 7, de la calle del Vicario Viejo, con vuelta A la de San 
Cristóbal,

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA ■

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2 .“ — H a c ien d a .
5, Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción de fondos para el mes de Septiembre, por cuenta del 
presupuesto del Interior.

COMISIÓN ‘¿ ."^ P o lic ía  itrbana.
6, Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 

motor A gas eii la fAbrica de gaseosas de la calle de Don 
Ramón de la Cruz, núm. 51,

7. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en ia causa seguida por rotura del farol A un sereno 
de Villa, sin renunciar A la indemnización correspondiente.

COMISIÓN 4.^— Obras.
8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, números 19 y  21, de la calle de San 
Isidro, con accesoria A la de Bailén.

9. Proponiendo la concesión de iieeuoía para recons­
truir un muro de planta baja, construir dos cobertizos y,re­
vocar la fachada de la casa, iiám. 30, de la calle de ia Mo­
rería,

10. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso y  ejecutar obras de reforma en la casa, núme­
ro 15, de la calle de San Lorenzo. _

11. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en el interior de la finca, núm, 3, de la 
calle de Guipúzcoa, extrarradio. _

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de San Ernesto, extrarradio.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
.2, Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 

de sentencia del Tribunal Supremo, por la que so revoca el 
acuerdo municipal que dispuso el derribo de la casa, nú­
mero i l ,  de la plaza de Matute.

. COMISIÓN 6.“—Ensanche.
13. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma y saneamiento en una casa y  lavadero 
situado en la calle de Embajadores, núm. 78,

14. Proponiendo la apertura legal de la calle de Sebas­
ti An El cano, entre la de Fray Luis de León y el paseo de 
Santa Maria de la Cabeza,

15. Proponiendo la aprobación de una avenencia, reali­
zada en los términos que previene el art. 4,“ de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una super­
ficie expropiada para via pública en la calle de Diego de 
León, sobre la base de la cesión de la mitad de la indicada 
parcela, aceptación de los precios de 10 y 26 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Sr. Arquitecto municipal A las par­
celas expropiables, pago en Cédulas del Ensanche y sin re­
conocimiento de intereses de ocupación.

16. Proponiendo que, en eumplimieuto de lo prevenido 
en el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, se someta A la 
resolución del Excrao, Sr. Gobernador civil un expediente 
de expropiación de terrenos efectuada para vía pública en 
la calle de Diego de León, por no resultar conformidad 
respecto del valor de dicha parcela entre la Comisión de 
Ensanclie y los interesados.

Madrid 28 de Septiembre de 1908.— El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Hago sabkb; Que formada la estadística de todos los 
establecimientos públicos, y  resultando de ella que buen 
número de industriales nó se han provisto de la necesfi-

1"



836 BOtiETlN DftL AtüNTAMTKNTÓ DK MAOftíh

ria Hcencia de apertura; teniendo en cuenta que en la ma­
yoría de los casos el incumplimiento de ese requisito obe­
dece à omisión involuntaria ó de buena fe;

Considerando que en circunstancias de esta índole la 
Administración debe templar, por equidad, el rigor de los 
textos de las disposiciones legales y procurar toda facilidad 
y ayuda para loa que por ignorancia excusable estuvieran 
fuera de las Ordenanzas y quieran legalizar su respectiva 
situación, sin resultar expuestos il los vejámenes consi­
guientes de denuncias, procedimientos, api'emios y penas 
que trae consigo la infracción de las disposiciones legales.

Visto el acuerdo que, inspirado en estas razones, adoptó 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión de i  del corriente, ven­
go en disponer:

1. ® Se concede un plazo, que terminará en 31 de Octu­
bre próximo, para que, durante el mismo, puedan ios due­
ños de toda clase de establecimientos proveerse de la opor­
tuna licencia de apertura.

2. ® Los industriales que soliciten diebo documento den­
tro del término señalado, satisfarán solamente los dere­
chos que correspondan con arreglo á las tarifas conteni- 
ilas en el apéndice 13 del vigente presupuesto municipal.

3. ® A  partir del día 1." de Noviembre próximo, ó sea
expirado el plazo concedido en la primera de las presentes 
disposiciones, serán denunciados los establecimientos que 
carezcan de la licencia de’j apertura, exigiendo á sus due­
ños el pago de triples derechos con arreglo á las bases del 
citado apéndice del presupuesto. .

4.“ Todos los industriales tendrán obligación de colocar 
en un cuadrito, á la vista de! público y  de los dependientes 
de la Autoridad, las licencias de apertura dei estableci­
miento respectivo.

I,os Sres. Tenientes de Alcalde, Inspectores y  guar­
dias de Policía urbana, quedan encargados, principalmen­
te, del cumplimiento de las precedentes disposiciones.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.— E l Comle de Pe- 
ñalvBr.

A tenor de lo dispuesto eii el art. 119 de la ley Munici­
pal, vengo en disponer que, durante mi ausencia desde el 
dia de hoy, se encargue del despacho de la Alcaldía Presi­
dencia el primer Teniente de Alcalde Exemo. Sr, D. A lva­
ro de Blas.

Madrid 25 de Septiembre de 1908.—C, ríe Peñalver.

Teniendo eii cuenta las molestias que ocasionan al pú­
blico los vendedores de billetes de lotería, y que en mu­
chos casos viene á constituir uii pretexto, lo mismo esta 
venta que la de fósforos para ejei'cer la mendicidad, vengo 
en disponer que se circulen á los Sres. Tenientes de Alcal­
de las oportunas órdenes para que se sirvan prohibir la 
venta en ambulancia de billetes de lotería y de fósforos, 
exceptuando los vendedores que sean ciegos.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.—(7, de Peñalver.

COMISIONES

Lista de asuntoB pendientes de despacho en 31 de Septiembre de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1,*—Gobierno inferior.

gorla,.

tercero de Secretaría,

COMISIÓN 2.'^-/íacienda.

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.............
Resolución referente á la forma de pago de expropiad

de terrenos...................................................................
Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumb

eléctrico en el paseo de Rosales..................................
Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á 1

San Mateo ...................................................................
Instancia de tas huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­

no de una pensión........................................................ .. •.
Concierto para pago del arbitrio sobre espectáculos públicos 
Reconocimiento de 3.724 pesetas por aumento de precio en el 

asfaltado de! paseo del Botánico .....................................

COMISIÓN 3.*—Po/ída Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre. ....................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías...............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y creación del billete de oorrespon-l

PECHA
en

qno P&8Ó al despacho 
de la Gomieián.

TKÁMITE
abordado por la ComíaJón«

fecha

del mÍBiTui

2T Abril.
b

Sr. Senra, 27 Abril 1908.

3 Agosto. Sr. Garamendi, 5 Agosto,

31 Diciembre líM)6. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres, Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast, 4 Diciembre.

28 Marzo 1908. Sr. Moray la. 1." Abril 1908.

29 Julio. 
29 Julio.

Sr. Prast, 
Sr. Morayia.

4 Agosto. 
4 Agosto.

20 Agosto. Sr. Ormaechea. 27 Agosto,

8 Noviembre IPf?. Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1906

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 1 10 Enero 1907,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

alcance.

para !a renovación de licencias para vaquerías... 
El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.

bellos en la calle del Cardenal Cisneros.

paseo Imperial, pedido por un interesado.

COMISIÓN 4.‘̂ ~06ríís.

pies, por tendido abusivo de cablee..........................
Proposición referente á la doble vía de las calles de ia

tera, Cedaceros y Barquillo......................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..........
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.... 
Tt;aElado del kiosco de necesidad de ia plaza de Sant

mingo.........................................................................
Reclamación de los canteros de Vías públicas por el de

te de herramientas.................. ................................
Reforuja de alumbrado en las callea de Pavia, San Qu 

Carlos 111 y Campomanes...........................................

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

obtenida en el segundo trimestre del presente año. ., 
Comunicación de la Dirección de Vías públicas remití 

las liquidaciones de las obras nuevas terminadas en e
gundo trimestre............................................................

Comunicación del Gobierno civil autorizando la excep 
de subasta para la instalación de alcorques y reguers
la calle de Fuencarral y glorieta de Bilbao......... .......

Comunicación de los Sres, Arquitectos del Ensanche in' 
sando el aumento de personal de delineantes y portan 

Presupuestos parciales y Memoria comparativa para la
mación del ordinario del año próximo........................

Presupuesto para la instalación de alumbrado en el úl
trozo de la calle de Rosales.........................................

Expediente de cesión graiuiia de tei renos destinados í
pública en la calle de la Fuente del Berro...................

Expediente incoado nor D. Celedonio Pintado inleresanc 
le autorice para disponer libremente una parcela i
propiedad situada en el paseo de Luchana..................

Solicitnd de varios empleados administrativos del Ensai___
en súplica de la aplicación de la base del presupuesto res­
pecto al pago de quinquenios.............................................

Licencia para construir un local destinado A estudio en un
solar situado en la calle de Elipa.................................

Licencia para construir y montar un ascensor en el pase
la Castellana, núm. lü.........................................................

Licencia para instalar otro ascensor en el paseo de la Caste­
llana, núm, 20........................................ ............................

Licencia para alquilar un pabellón en el solar, núm. 16, de
la ronda de Toledo..............................................................

Solicitud de un concursante á las oposiciones interesando so 
le dispensen los dias que le faltan en su edad para presen­
tarse á los ejercicios....................................... ...................

Presupuesto parainstalar el alumbrado incandescente en la
calle de San Bernardo.....................  ...............................

Solicitud de devolución de fianza interesada por el contra
lista de una alcantarilla en el arroyo de Embajadores......

Expediente de construcción de varias alcantarillas subasta­
das y ejecutadas en la segunda zona del Ensanche y ti 
dación definitiva de las mismas...................................

propiadas en la primera zona,

FECHA
en

qne pftBÓ al deepaoho 
da la Comisión,

thAmite

aoordftdo pot Ib Cntnisiún.

S
e
. 10 Enero.

O
0

Sres. Santillán y Leqne­
rica.

. 20 Junio, Sres. Fatás y Senra.

. 27 Junio, 
e

Sres. Salvador y Fatás,

. 3 Octubre. 
—
l1

Sres, Vicario y Salvador.

. 7 Noviembre. Sres, Paz y Senra,

. 14 Marzo 1906. Sr. Casanueva.

. 2 Abril 1907. Sr, Lequerica.

. ■ 22 Abril. Sr. Lequerica.
1 ( Mayo 1908. Sres. Gayo y Lequerica.

20 Junio. Sr. Gayo.

. 4 Septiembre. Sobre la mesa.

, 9 Septiembre. Sobre la mesa.
J
. 14 Septiembre, Sobre la mesa.

1
24 Agosto 1908,

)
>

5 Septiembre. *

24 Agosto, . »

19 Agosto. *

20 Agosto. ■

19 Agosto. »

31 Julio. Sobre la mesa.

29 Agosto. Sobre la mesa.

10 Septiembre, *

9 Septiembre. 0

9 Septiembre. •

25 Agosto. p

11 Septiembre, »

10 Septiembre. »

3 Agosto.

31 Julio. »

5 Septiembre. •
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PECH A 

dfti mismo.

10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre.

7 Noviembre.

2T Marzo 1906.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
30 Mayo.

12 Septiembre.

12 Septiembre.

19 Septiembre.

11 Agosto. 

1.“ Septiembre.

4• [| 
. 'ij
■ ti 
btl

'■■vil

■ií)
■ V'í

I(íf
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

urbanización de las calles de Méndez Alvaro y Manzana­
res; de alumbrado en la prolongación de la calle de Goya 
y Columela, y de herramientas y materiales para el servi­
cio de Vías públicas^ talleres de dicho ramo...................

Instancia de la Compañía concesionaria da la Albóndiga pi­
diendo se le exima del pago del impuesto de catas por las 
verificadas en la calle de Moratines.......................... .

COMISIÓN 7."—Consumos.

Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­
tual presupuesto......................................... .....................

Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza. .,. 
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde 1." de Abril, y otros
referentes al personal.........................................................

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re­
gulado de la leche producida por las vacas estabuladas en
el casco y radio...................................................................

Oficio de la Intervención dando cuenta de los trabajos reali­
zados para concertar los industriales que faltan del extra­
rradio................................................................ .................

Expediente á instancia del Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de
los derechos de su cargo....................................................

Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por faltas en
el servicio.............................................................. .............

Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje el tipo del adeudo de la nieve á 0*10 pe­
setas kilo.................................. ; ......... ................... .........

Expediente solicitando se le permita la libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por
las que satisfizo los correspondientes derechos .................

Expediente solicitando concesión de depósito para una fá­
brica de alcohol desnaturalizado de la Compañía Española
de alumbrado, en la zona de Valencia...............................

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Casa de
Campo.................................................................................

Instancia de uno de los ex Jefes del Resguardo, interesando 
ampliar su declaración ó que se le comunique el resultado
del expediente anterior.......................................................

Real orden de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo,
referente al arbitrio de las galletas....................................

Informe de los Letrados Consistoriales sobre la convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación, rela­
tiva & exención de derechos á los materiales de la Casa
Correos...............................................................................

Dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales manifestando 
no procede apelar ante lo Contencioso de resolución guber­
nativa dictada en expediente acerca del adeudo de asfalto. 

Expediente en solicitud de franquicia de combustible para 
el tejar de D. Domingo San Nicolás, sito en el camino de
Canillas (Prosperidad)................ .....................................

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, con motivo de Real orden referente á clasifica­
ción de galletas..................................................................

Informe del Decano de Letrados .opinando acuerde el Ay un-i 
tamiento mostrarse ó no parte coadyuvante ante el Tribu-' 
nal Supremo en el recurso interpuesto por un agricultor
sobre hierbas y forrajes......................................................

Instancia de un fiel de zona solicitando su reposición y se le 
designe servicio............ ..................................................

COMISIÓN 8.*—Aíercndos.

Expediente relativo á la construcción de un mercado en el
barrio de Salamanca...........................................................

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de iaap’ ica- 
ción, por el Excmo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga.........................................

COMISIÓN íO.^—Esíadisiiea.

Expediente sobre rectificación de estado civil de Doña Victo- 
nana Gómez Alba................................................................

PEC H A
en

qno pasá al despacho 
de la  Comisión.

11 Septiembre. 

2 Septiembre.

29 Marzo 19ü8. 
29 Marzo.

31 Marzo.

24 Junio.

20 Junio.

4 Junio.

>

1." Julio.

4 Agosto.

4 Agosto.

31 Julio.

28 Julio. 

3l Julio.

3t Julio,

t b Am it s

acordada por la Comisión.

PECHA 

del mismo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa, 

Sobre la mesa.

23 Julio 1908. 
23 Julio.

23 Julio. 

23 Julio. 

23 Julio. 

23 Julio.

3! Julio. 

31 Julio.

19 Septiembre.

Sr, Cao. 

Sr, Párraga,

19 Mayo 1908. 

22 Julio.
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SECRETARÍA

En vista de una denuncia presentada en el Ministerio 
de la Gobernación contra los dueños de escritorios públi­
cos que, á pesar de no hallarse exceptuados en el i'eftla- 
mento sobre el Descanso dominical, abren sus estableci­
mientos en domingo, el Exento. Sr, Alcalde Presidente por 
BU decreto de hoy ha tenido á bien disponer, que se parti­
cipe á V. S. la infracción de que queda hecho mérito para 
que dé las órdenes convenientes, Á fin de que ios referidos 
establecimientos se cierren en domingo.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente comunico á V. S. á los efectos interesados.

Dios guarde á V. 8. muchos años,
Madrid 26 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.
Sr. Teniente do Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento & lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
pübliéo que D. Alfonso Martínez, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza en la fábrica de bor­
dados que proyecta establecer en la casa, núm. 13-, de la 
carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 19 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Bernabé Pedro Román, proyecta establecer 
una fundición de metales en la casa, núm. 3, de la calle de 
Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
eia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 19 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F , Ruano y Carfiedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294'de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Amparo Escudero, proyecta establecer 
un encerradero de cerdos en la Quinta de Santa Cruz, en­
tre la Moncloa y paseo de Ronda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 21 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Tomás Ferro y Compañía, proyecta instalar 
dos motores elécti icos de tres y un caballo de fuerza, res­
pectivamente, en la ebanistería establecida en la casa, nú­
meros 13 y 15, de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Septiembi'C de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Francisco Marrodán, proyecta instalar un 
motor á gas de dos caballos de fuerza eu los talleres me­
cánicos de construcción y  reparación de piezas para auto­
móvil en la casa, núm. 29, de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.— Ei Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en eí art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cieto Vallinas, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 2‘5 caballos de fuei'za en la imprenta que pro­
yecta establecer en la casa, núm. 12, de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Fernando Vicente Ilerraoz, proyecta insta­
lar un motor eléctrico de dos caballos de fuerza para la fa­
bricación de bebidas gaseosas en la casa, núm. 26, de la 
calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Septiembre de 1908. — Ei Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Florentino Gil, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza para elevar agua, otro de 
cuatro para un ascensor, y una caldera de vapor para cale­
facción en la casa, núm. 2z, de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de piiblioación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 do Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

■ En cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 294 de las Or 
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Fernando Vicente Herranz, proyecta insta­
lar nn motor eléctrico de un caballo de fuerza en el despa­
cho de bebidas gaseosas sito en la casa, núm. 18, de la ca­
lle de Alcalá. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, io que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro Sastre, proyecta instalar un motor 
eléctrico de */* de caballo de fuerza en la fábrica de bolsas

4
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de pnpel establecida en la casa, rnini. 22, de la calle de 
Jesús y Marfa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la feelia de publicación del presénte anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que O. Manuel Casanueva, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de de caballo Je fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 72, de la calle 
de Serrano.

Las personas que se consideren peí judieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F , Ruaiio y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Matirid, se anuncia al 
público que la Superiora del Asilo de Ancianos de las Her- 
manitasde los Pobres, proyecta instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza para accionar una bomba elevado­
ra de agua en la casa, núm. 3, de la calle de Almagro.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Septiembre de 190S. -  El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Emilio Gutiérrez Gamero proyecta instalar 
un motor eléctrico de 3'5 caballos do fuerza para accionar 
un ascensor, y  una caldera de vapor para calefacción en la 
casa, núm, 17, de! paseo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito atite la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente amincio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Septiembre de 1908. — El Secretario, 
F . Ruano y Gnm'edo.

S X T B  A . S T  A .

Esta Excina. Corporación lia acordado y  sancionado la 
Junta Municipal contratar en pública subasta la construc­
ción de los pavimentos de asfalto en las vías públicas del 
interior, ensanche y  extrarradio hasta ei 3l de Diciembre 
de i 912 y la consei'vación de los mismos iiasta el 31 de Di­
ciembre de 1920, bajo ios siguientes pliegos de condiciones:

FAC U LTATIVAS  

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

Objeto de la contrata y obras que se excluyen de 
ella .—Su duración y entidad.

Artículo I." Objeto de  la contrata t obras q u e^ e 
eio luten  de  la misma.—Son objeto de esta contrata:

1.“ La construcción de toda clase de pavimentos de as­
falto que el Excmo. Ayuntamiento acuei'de instalar en ias 
vías públicas dei Interior, ensanche y extrarradio de esta 
Capital, con arreglo A las condiciones señaladas al efeoio 
en este pliego.

2. ° La colocación de una faja de adoquín basáltico A 
ambos lados de cada uno de los carriles, cuando las obras 
de asfaltado se verifiquen en vías en que existan tranvías.

3. “ La nueva construcción de loa trozos de pavimento 
ejecutados que sea preciso reconstruir A causa de la aper­
tura de zanjas destinadas A la instalación de cañerías de 
agua, gas, cables para la luz eléctrica, investigación de 
fugas, causas que produzcan hundimientos, etc,, etc.

4. “ Loe trabajos necesarios para mantener en buen es­
tado de conservación dichos pavimentos durante el plazo 
fijado en este pliego y con arreglo A las condiciones esta­
blecidas en e! mismo,

5. “ Los trabajos que sean precisos para extender, cuan­
do así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, una capa de 
asfalto mezclado con arena sobre los pavimentos construi­
dos con adoquines, liaciendo que aquél penetre en las llagas 
que dejan éstos y vayan á ocupar el lugar que en los em­
pedrados ordinarios llena la arena.

fi,“ La extensión sobre los pavimentos constrnidos por 
esta contrata, con excepción de aquellos en que sólo haga 
los trabajos para la toma de juntas; de la arena necesaria 
para que en los dias húmedos y de nieve se efectúe con co­
modidad el tránsito. La obligación por parte de la contrata 
de extender dicha capa de arena en los días lluviosos y de 
nieves abarca los dos peiúodos de construcción y conserva­
ción que más adelante describiremos, no debiendo percibir 
por estos trabajos cantidad alguna el contratista, A causa 
de ir incluido ya su pago en los precios que se asignan para 
la conservación

No son objeto de esta contrata las obras que el Excelen­
tísimo Ayuntamiento acuerde ejecutar con asfalto compri­
mido ó con asfalto mezclado con granito ú otro material.

Tampoco son objeto de esta contrata las obras de asfalto 
que se incluyan en una contrata especia! en que, como uno 
de sus elementos integrantes, entre la construcción de pa­
vimentos de asfalto de la clase que motiva esta subasta.

Art. 2.° Duración de la contrata .—Esta contrata em­
pezará á regir desde el dia signiente A aquel en que se co­
munique A esta Dirección que ha sido firmada la escritura 
corrrespondiente, y terminará el d ía  31 de Diciembre 
de 1912, por loque A la construcción de obras nuevas hace 
referencia.

Durante dicho periodo de tiempo el contratista estará 
obli^gado A ejecutar y conservar las obras de esta clase que 
el Excmo, Ayuntamiento acuerde hacer.
, Eli dicho período no percibirá cantidad alguna en con­
cepto de conservación.

Terminado el periodo A que hacen referencia ios párra­
fos anteriores, empezará A contarse otro de ocho años, que 
terminará en 31 de Diciembre de 1920, durante el cual el 
contratista quedará obligado A la conservación en buen es­
tado de todas las Obras ejecutadas en el período de cons­
t] ucción, mediante el percibo de las cantidades que más 
adelante, y se'gún la clase de obra, se asignan en este 
pliego.

Además, durante ambos períodos, el contratista queda- 
lá también obligado ai tapado de todas las calas que se eje­
cuten, recibiendo por cada metro cuadrado de cala tapada 
las cantidades que, según ¡os pavimentos en que se practi­
quen, se marcan en el cuadro de precios tipos que va al 
fihaj de este pliego, formando parte integrante del mismo.

Terminado el período relativo A ia ejecución de las obras 
nuevas, el Ayuntamiento podrá contratar nuevamente este 
ser/icio, debiendo el rematante de este pliego seguir ha­
ciendo los trabajos de conservación y tapado de calas que 
sean necesaiuos en las obras construidas durante los oclio 
años indicados, en las condiciones que se especifican en los 
anteriores pári'afos de este artículo y siguientes de los su­
cesivos.

Art. 3,° Entidad de la contrata.— El importe délas 
obras de construcción de pavimentos de asfalto y el do con­
servación ascendei'á anualmente, por término medio, A la 
suma de 200.000 pesetas,.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base 
ó tipo para regular la magnitud de la fianza que el contra­
tista habrá de depositar en garantía do] cumplimiento de 
este contrato y sólo para este fin, pues el Ayuntamiento se 
roaerva l(i facultad de conai^nar en los presupuestos de los 
cuatro años las cantidades que crea convenientes para la
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construcción de pavimentos de asfalto, sin qne por este con­
cepto el contratista pueda i'eclamar indemnización alcana 
ni pedir la devolución de danza.

Una vez transen nidos ios cuatro años en que viene el 
contratista obligado A conservar, sin retribución alguna, 
ios pavimentos ejecutados, e! Ayuntamiento deberá con­
signar en sus presupuestos las cantidades que sean nece­
sarias para atender A la conservación durante el segundo 
periodo de que hemos hecho mención.

Bichas cantidades podrán calcularse tomando por base 
el número de metros ejecutados de las diferentes clases de 
obra y los precios de conservación que A cada uno d"e éstos 
se asigna en el cuadro de precios tipos que va al dual de 
este pliego, teniendo en cuenta la baja ó mejora del rema­
te, si la hubiere.

CAPITULO II

Descripción de las diferentes clases de obra objeto de 
este pliego; condiciones que han de satisfacer los ma­
teriales que se empleen en ellas y reconocimiento de 

dichos materiales.
Ai't, 4,“ D escripción de las diferentes clases de 

OBRA-.—I. — Oóras relativas á los pavimentos de asfalto.— 
Los pavimentos de asfalto que habrán de construirse se 
compondrán de una base ó cimiento formado por una capa 
de hormigón hidráulico, cuyo espesor sefíalareinos más 
adelante para cada una de Ins clases de obra.

Sobre dicha capa se extenderá otra de mortero de igual 
cemento de suficiente espesor para igualar la superficie de! 
hormigón, dejándola perfectamente lisa y continua,

Sobre esta base ó cimiento, y según la clase de obra que 
haya de construirse, se extenderá una ó dos capas de asfal­
to, cuyos espesores, asi como el referente al del cimiento, 
se expresarán A continuación para cada una de las clases 
de pavimentos.

Núm. i. Pavimentos para centros de calles de gran 
tránsito de carruajes y entradas para puertas cocheras, 
paso de carros, cunetas, etc., etc., 20 centímetros de hor­
migón y 4 de asfalto.

Núm. 2,— Pavimentos para centros de calles de menor 
tránsito de carruajes, cunetas, etc , 15 centimetros de hor­
migón y 4 de asfalto.

Núm. 3.—Pavimentos para centros de calles de poco 
tránsito de carruajes, cunetas, etc., 15 centímetros de hor­
migón y  3 de asfalto.

Núm. 4. —Pavimentos para aceras, andenes y  paseos por 
los cuales tengan que pasar carruajes de poco peso, 10 cen­
tímetros de hormigón y 3 de asfalto.

Núm. 5.—Pavimentos para andenes, aceras y páseos 
para tránsito de peatones, 5 centímetros de hormigón y 2 
de asfalto.

Núm. 6. —Pavimentos de aceras, andenes y  paseos de 
poco tránsito de peatones, 5 centímetros de hormigón y 15 
milímetros de asfalto.

. En las aceras que se construyan en andenes, de paseos ó 
calles, ó en todas aquellas en que la superficie que se ha de 
asfaltar no esté limitada por las fachadas de los edificios y 
el encintado del arroyo, se colocará á ambos lados de la 
acera ejecutada una linea de adoquín de encintar, ó bien 
de prismas de pizarra, cuya sección transversal sei'á de 3 
por 14 centímetros, y  de longitud mínima de 1*50, que se 
hincarán en el terreno en el sentido del tizón, conteniendo 
así el cimiento y la capa asfáltica.

Cuando se ejecuten solamente cunetas, no se limitarán 
por una recta, sino por nim línea de redientes análoga á la 
que se usa para enlazar las mainpostorias antiguas con las 
modernas, á fin de conseguir el mejor enlace posible entre 
los distintos materiales,

I I.— Oój'ns relativas á la construcción de fajas de em­
pedrado á «»lóoíi lados de los carriles de los tranvías.—Las 
fajas de empedrado que habrán de construirse á cada uno 
de los lados de los carriles, cuando las obras de asfaltado 
se realicen en vías que existan tranvías, estarán constitui­
das por una base de arena ó de hormigón do 10 centime­
tros de grueso, sobre ia que so colocarán adoquines basál­
ticos de las condiciones que se detallan en el art. 12, y en 
la forma que se indica en el 20, rellenando después con 
arena los intersticios que dichos adoquines dejen entre sí.

Dichas fajas estarán limitadas por e) lado eii que no to­
quen á los carriles por una línea de redientes de igual for­
ma y con el mismo fin que indicamos en el art. 4,” al tratar 
do la ejecución do cunetas.

IIL  — Obras relativas al tapado de. calas.— Loa trabajos 
relativos á estas obras son los que es preciso ejecutar para 
reconstruir el pavimento destruido á causa de la apertura 
de las zanjas destinadas á las diversas instalaciones que 
van por el subsuelo, ó á los hundimientos que por distintos 
motivos so produzcan.

Las calas que vendrá obligada esta contrata A cerrar, 
serán las que so practiquen en los pavimentos de nsfalio 
construidos por la misma; las que se ejecuten en las fajas 
laterales de empedrado que instalen á los lados de los ca­
rriles, Asimismo, vendrá obligado á tomar nuevamente las 
juntas cuando las calas afecten A empedrados en que éstas 
hubieran sido tornadas con asfalto.

IV .— Obras de conservación.— ÍjOS trabajos relativos á 
estas obi’as son los necesarios pai'a conservar en buen .esta­
do los pavimentos construidos por esta contrata, con excep­
ción de aquellos en que solamente intervenga en la toma 
de juntas, pues estos pavimentos, como construidos por el 
Exemo. Ayuntamiento, deberán ser conservados por éste.

La forma de realizar estos trabajos se indioai’á en el ar­
tículo 23 y  demás atinentes de este pliego.

V. — Obras relativas d la toma de juntas en los pavimen­
tos adoquinados. —Esta operación consistirá en hacer los 
trabajos qne sean precisos para introducir en las llagas qne 
dejen entre sí los adoquines en los empedrados efectuados 
con éstos una mezcla de asfalto yarena que vaya áoeupar 
el lugar que en los empedrados ordinarios llena ésta,

Art. S.” P iedra para el hormigón.— La piedra para 
el hormigón deberá ser pedernal vivo, machacado al tama- 
fio de 5 centímetros, como dimensión máxima, debiendo 
toda ella tener golpe que produzca aristas de trabazón y  
estar bien exenta de tierra, polvo, detritus ú otra cualquie­
ra materia extraña.

En los pavimentos en que el espesor dei hormigón exce­
da de 8 centimetros podrá emplearse, en lugar de piedra 
partida, e! guijo ó canto rodado menudo, pero de buena 
calidad, de naturaleza silícea y  exento también de tierra, 
detritus ú otra cualquiera materia extrafi-a.

Art. 6,“ Condiciones de la  arena  para el hormigón 
Y el mortero, para  el asfalto quE se use en  la  toma 
DE juntas y de la  QUE HABRÁ DE EMPLEARSE PARA FA­
CILITAR EL TRÁNSITO, — La arena para el hormigón y el 
inoftero será de río, zarandeada ó cribada, á fin de quitar 
toda la que exceda del tamaño eoiiveuiente, con especiali­
dad la que haya de emplearse para el mortero de la capa 
superior y para el asfalto que se uso para la toma de juntas.

La que se emplee para facilitar el tránsito en ios días 
de humedad Ó de nieve, será también de rio pero un poco 
más gruesa, ó sea gravilla menuda, sin que ésta exceda de 
5 milímetros en su máxima dimensión,

Art. 7." Cemento para el mortero y  hormigón.— El 
cemento que se emplee para la formación de ios morteros 
y hormigón deberá ser del conocido en el comercio bajo la 
denominación de =PortIand inglés*, de excelente calidad, 
bien molido, que fragüe dentro del agua antes de las euatro 
horas, y de tal clase que, formando prismas ó bloques con 
una parte de 61 y dos de arena, á los ocho dias de formados 
estos prismas presenten una resistencia á la tracción de 10 
kilogramos por centímetro cuadrado de superficie. Su peso 
será de 1,200 á 1..300 kilos por metro cúbico.

Art, 8.° Caliza asfáltica .—Los panes de asfalto que 
se empleen para la construcción do pavimentos serán pro­
ducto de calizas naturales asfálticas, extraídas de mina ó 
cantera, formados de carbonato de calcio casi puro, im­
pregnado de betún natural eu la proporción de 7 á 8 por 100 
de éste.

Presentarán dichos panes los siguientes caracteres:
El color será de chocolate muy oscuro; su fractura pre­

sentará aristas bien determinadas, y su grano será tino y  
homogéneo.

El mineral ha de tener consistencia variable, según la 
temperatura, adquiriendo mucha dureza con el frío y  ablan­
dándose con el calor hasta llegar á aplastarse entre los de­
dos á los 50 ó 60, y disgregándose en polvo negro y graso 
á mayores temperaturas.

i
i
i
;-'Ji
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Si A los 80 ó 100" se comprime este polvo en su molde, 
deberá adoptar por enfriamiento la forma de la envolven­
te. Su peso específico será de 2'235. Examinado al micros­
copio deberá presentar cada particnla de caliza rodeada 
de una capa de betún de manera que los granos estén aglu­
tinados entre si por intermedio del betún que los barniza.

El asfalto no deberá contener elementos arcillosos que 
no estando también impregnado del betún, como ia caliza, 
rompan la homogeneidad de la masa; tampoco deberá con-, 
tener el betún ningún principio aceitoso que lo haga dema­
siado graso y perjudique su consistencia.

No deberá presentar el mineral en su composición ni 
azufre, ni magnesia, ni sales de hierro, á no ser en canti­
dades inapreciables.

Art. 9." Betún asfáltico.—El betún, que mezclado con 
la caliza asfáltica ha de formar los panes de asfalto y el 
que se emplee para su fusión, será natural y provendrá del 
que impregna las areniscas, asfálticas ó los esquistos betu­
minosos, y presentará los siguientes caracteres: el color 
deberá ser negro, con reflejos rojizos, cuyo matiz será más 
marcado cuando el betún so estire en hebras en estado pas­
toso; de color negro y brillante cuando esté líquido y en 
i'eposo; la consistencia será variable según la temperatura; 
sólido y frágil cuando sea menor de 10“, siendo en este caso 
BU fractura concóidea, y líquida de 40 á óO"; el olor aromá­
tico propio y más enérgico á medida que esté más caliente, 
y su composición química será la de un cuerpo ternario, 
cuyo análisis cuantitativo ha de dar la-siguiente fórmula 
media: carbono, 87‘00; hidrógeno, U ‘20, y oxígeno, 1*80, 
formando estos cuerpos varios hidrógenos carbonados más 
ó menos cargados de oxigeno y mezclados intimamente, 
constituyendo varios aceites de distinto punto de evapori- 
zación.

No se admitirán ni las mezclas de betún terroso proce­
dente de lagos desecados, con aceites grasos, ni mucho me­
nos las materias artificiales, breas de gas, etc,

Art. 10. Circunstancias qoE reunirán  los panes ue 
ASFALTO Y RECONOCIMIENTO DE BU F.4BRICACIÓN.— LoS pa  ̂
nes de asfalto que se empleen en la fabricación de la pasta 
que ha de constituir la superficie de los pavimentos serán 
de forma regular, con un peso de 25 kilogramos cada uno, 
y todos ellos llevarán necesariamente i a marca "de fábrica 
registrada que acredite estar fabricados en establecimien­
tos industriales destinados á este fin. Su composición será 
exclusivamente producto de calizas impregnadas natural­
mente de asfalto y betunes también naturales, con las con­
diciones fijadas en los anteriores artículos. '  „

Ei Ingeniero Director de Vías municipales, ó el ayu­
dante facultativo en quien delegue, tendrán derecho á vi­
sitar la fábrica productora de los panes asfálticos y  las mi­
nas ó canteras de asfalto de las que se extraigan loS mine­
rales para su producción,

E! objeto de esta visita será proceder al examen de las 
minas ó canteras, extracción de minerales, análisis de ios 
mismos y  del betún que se emplee, ó inspeccionar la fabri­
cación de los panes de asfalto. Si ios resultados de estas 
operaciones fueren aceptables con arreglo á lo que se pre­
ceptúa en este pliego, lo hará constar asi en cei tificaeión 
que se archivará en la oficina del ramo, y  se levantará acta 
de dicha visita y reconocimiento, que firmarán el faculta­
tivo y el contratista.

En estos documentos se expresará la marca de fábrica 
que han de llevar los panes de asfalto, únicos que podrán 
emplearse en las obras; dicha marca de fábrica deberá es­
tar registrada oficialmente en ia forma que previenen las 
disposiciones vigentes, para evitar la falsificación de la 
propiedad industrial.

Si los minerales primitivos, manipulación ó fabricación 
de panes asfálticos no reunieren las condiciones indicadas 
en este pliego, así como si en el curso de este contrato se 
empleasen panes asfálticos falsificados, el Excino. Ayunla- 
iniento tendrá derecho á rescindir inmediatamente el con­
trato, con las consecuencias que marca el art. 24 del Ueal 
decreto de 24 de Enero de i905, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales. Dos gastos de viaje y es­
tancia del facultativo para estas visitas, asi como la adqui­
sición de los aparatos necesarios para e! ensayo de los ma­
teriales, serán de cuenta del contratista.

Si el Ingeniero Director juzgara más oportuno que la

visita iteferida, ó como complemento de ésta creyera con­
veniente remitir para su análisis panes asfálticos y cuantos 
materiales entran en la composición de los diferentes pavi­
mentos descriptos á uno ó más Laboratorios que do los dis­
tintos cuerpos de Ingenieros existen en esta Capital, el con­
tratista se someterá en nn todo al informe que dicho Centro 
ó Centros emitan, con objeto de ver si se cumplen las con­
diciones marcadas para dichos materiales en este pliego. 
Los gastos que estos reconocimientos pudieran producir 
serán también de cuenta del contratista.

Art. 11. Geavilla  p.AiíA AinoiONAR Á LA MA3A ASFÁL­
T I C A .La gra vil la que se emplee para adicionarla á la mez­
cla asfáltica será procedente de los arrastres de río, de na­
turaleza sitíeea, sin mezcla de mica ó sustancias de fácil 
descomposición, estando bien lavada y exenta de materias 
extrañas y terrosas, y su tamaño no excederá de 8 á 10 
milímetros.

Art. 12. A doquí.n basáltico para las fajas quE se 
COLOQUEN Á los LADOS DE LOS CARRILES DE LOS TRANVÍAS, 
Su color será oscuro acerado.

El peso del metro cúbico del material de que estén for­
mados excederá de 2'700 kilogramos.

Su fi actura presentará ángulos muy agudos.
Dicho material tendrá la siguiente composición: á base 

compacta de la bradorita, conteniendo pirógeno con óxido 
magnético de hierro y frecuentemente feldespato y perído- 
lo y magnelíta, empotrados dichos componentes en ut; mag- 
navitreo de gran dureza y resistencia.

Ims adoquines se labrarán en forma de tronco de pirá­
mide, cuya base mayor formará la superficie de rodadura.

Sus dimensiones serán las siguientes: 18 á 20 centíme­
tros de longitud, de 10 á 12 de ancho y 15 á 17 de tizón.

Las claves necesarias para formar las líneas de redieii- 
tes'tendrán igual tizón y anchura, siendo~su longitud la 
mitad. , .

Procederán de canteras de regiones voleánicas, debien­
do citarse, de las existentes en España, las de San Juan 
de Fons¡ cerca de Olot, y las de Santa Margarita, en la 
provincia de G e oha,

Art, 1.3. R econocimiento de  materia les ,— Todos los 
materiales que se empleen en ia obra deberán reunir ¡as 
condiciones que se prescriben en este pliego y serán reco­
nocidos antes de emplearse por el Director ó Facultativo 
encargado por éste de la obra, quien desechará en el acto 
los que no reúnan estas condiciones, teniendo el contratis­
ta obligación de retirarlos de la vía pública antes de vein­
ticuatro horas.

Si no lo hiciese así, pagará por ocupación de ella á ra­
zón de 10 pesetas por metro cuadrado y día; y si á ios tres 
de recibida la orden no los hubiera retirado, se entenderá 
que renuncia el material en favor del Municipio, quien po­
drá disponer de él como tenga por conveniente.

CAPÍTULO I I I

Ejecución de loe trabajos.
Art. 14. Replanteo de las obras.— El replanteo de 

las obras se hará por el Ingeniero Director ó empleado fa­
cultativo en quien delegue, cuyo empleado marcará en 
planta los límites, así como también las alturas y demás 
puntos de rasantes á que habrá de sujetarse la obra.

Una vez ejecutada esta operación, el contratista efec­
tuará todas las maniobras que se enumeran en los siguien­
tes artículos.

Art. 15. DEscRiPCtóN de la marcha general de los 
trabajos relativos á la  OONSTHUCCIÓN de los pavimen ­
tos DE ASFALTO.— Una vez ejecutado el replanteo dé que 
hemos liecho mención en el artículo anterior, se empeza­
rán los trabajos de ia contrata por liacer la caja en el te­
rreno ó pavimento en que haya do construirse la obra de 
asfalto y transportar las tierras ó materiales procedentes 
de ésta á vertedero ó al sitio que se le designe por la D i­
rección de Vías públicas.

Dicha caja tendrá la profundidad conveniente, con ob ­
jeto de que después de efectuado el regado, que se hará de 
una manera abundante, si es posible, liasta que rebose el 
agua los bordes de la zanja, y apisonando después el terre­
no de una manera couveniente, quede la referida caja con 
la profundidad que haya de tener ei grueso del paviuiento,
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Termi nati OS los trabajos relativos á la apertura de la 
caja procederán los operarios del contratista á ejecutar los 
que á continuación se detallan.

Art. 16. CiMIKKTO DE HORMIGÓN, SU OOMPOSICIÓN, MODO 
DE manipular  Éste y colocación de  registros qus acu­
sen LAS ROTURAS tU'E PUEDAN PRODUCIRSE EN LAS CAÑE­
RÍAS DE agua.—Una uez preparado de la manera indicada
el terreno sobre que habrá de ejecutarse la obra de asfalto, 
se procederá A cntender la capa ele liormición, que deberá 
tener el espesor correspondiente á la clase de obra que 
haya de ejecutarse.

Este hormigón se compondrá de dos terceras parte de 
su volumen, de piedra partida y una tercera parte de are- _ 
na, entrando 200 kilogramos de cemento portland por cada . 
metro cùbico de mezcla.

El contratista verifleará la manipulación de dichos ma­
teriales por el procedimiento que estime más conveniente, 
con tal que llegue á conseguir que todas las piedras estén 
rodeadas de mortero y éste esté muy manipulado y sin ex­
ceso de agua. Para conseguir esto, lo más conveniente es 
manipular primero la arena y el cemento, hasta que el mor­
tero formado, agregando en dichas materias el agua nece­
saria, esté bien batido y sea homogéneo.

Una vez conseguido esto, se echará la piedra, que habrá 
sido mojada previamente para que quede perfectamente 
limpia y sin polvo alguno; se agitará luego el conjunto, sin 
añadir agua alguna, hasta que ninguna piedra deje de estar 
completamente envuelta en mortero, echándolp después á 
la mezcla la cantidad de agua que sea indispensable para 
que el hormigón quede en estado de poder fluir.

Sobre esta capa de hormigón, convenientemente com­
primida y á la que se le dará la forma que lia de tener el 
pavimento, se extenderá otra de mortero, compuesto de 
una parte de cemento portland y dos de arena cribada, ba­
tido suficientemente p.ira que pueda formar una superficie 
tersa al extenderlo sobre el hormigón.

Al proceder al tendido del cimiento se tendrá en cuenta 
que de trecho en trecho habrán de colocarse por cuenta del 
contratista pequeños registros que acusen las roturas que 
puedan producirse en las Cañerías de agua, cuyos registros 
podrán estar constituidos por pequeños tubos metálicos, 
convenientemente dispuestos para que, perforando las ca­
pas (lue constituyen esta clase de pavimentos, acusen al 
exterior dicha rotura.

Art, 17. PRErARAClÓN Y COLOCACiÓN EN OBRA DE LA 
PASTA ASFALTICA,— Las capos asfáIticas de los respectivos 
pavimentos se harán por ei sistema ciel fundido, y la pre­
paración y cocción de la pasta asfáltica se efectuará en 
calderas provistas de agitadores mecánieos, en las cuales
_^ i  ixvFi .->1 + vm! n 1 rtc' Aia I i x c ¡  i Ì fxn m' n I ' I D I H t i Tentrarán los materiales en las siguientes proporciones: dos 
partes del volumen de la masa sometida á cocción Je asfalto 
en panes ó en sn lugar minerales calizos asfálticos conve­
nientemente triturados, y la otra tercera parte gravilla de 

añadiéndose á esta mezcla el betún que sea estrictano.
domente necesario, y cuya cantidad no deberá exerder 

un 6 á 8 por 100 del peso total de la mezcla.
Estas proporciones son las que se recomiendan para 

obtener una buena pasta asfáltica,Ti pî t’ tanto, son las 
que se fijan como tipo; pero podrán suirir alguna pequeña 
alteración, aumentando ó disminuyendo algo las cantida­
des de gravilla y de betún, según convenga para la mayor 
6 menor dureza, y también según sea mayor ó menor la 
proporción que tengan de betún los asfaltos sometidos A la 
cocción. La temperatura constante para la cocción deberá 
ser de 150 á 160 grados durante el tiempo suficiente para 
que la mezcla pueda adquirir fluidez, pastosidad y demás 
condiciones que se requieren para obtener una buena pasta 
asfáltica.

El tendido de la capa ó capas asfálticas se ven lie a rá 
haciendo todas las opeimeíones necesarias para la buena 
ejecución de esta clase de ti'abajos, y de modo que, después 
de bien efectuada la compresión de dichas capas, resniteti 
con el espesor correspondiente ai pavimento que se cons­

Para proceder al tendido de la capa ó capas asfálticas, 
se tendrá siempre especial cuidado de que el hormigón, se 
halle coinpleiamente seco, para lo cual, siempre quesea 
posible, se hará éste con uno ó dos días de antieipacróii, 

Art. 18. Operaciones finales . — Consisiirán éstas cu

llevar A vertedero todos los detritus sobrantes y en regar 
la obra ejecutada, que habrá de quedar perfectamente 
limpia.

Art. 19, F orma en que ha de quedar el pavimento . 
Para dar por terminada en buenas condiciones la obra, de­
berá quedar el pavimento formando un todo compacto y 
homogéneo, sin liuecos, grietas ni ampollas y con la dure­
za que caracteriza esta clase de obras; la superficie deberá 
quedar con el bombeo correspondiente, perfectamente lisa, 
sin que aparezca en pumo alguno solución de continuidad, 
debiendo ser poco apreciables las juntas y empalmes que 
acusan las diversas fases del trabajo.

Art, 20. D escripción de los trabajos relativos al
EMPEDRADO DE LAS FAJAS LATEILALES DE LOS CARRILES DE
LOS TRANVÍAS. — Para ejecutar estos trabajos, una vez 
abierta en el terreno la caja correspondiente con In pro­
fundidad debida, con arreglo al grueso del cimiento y ti­
zón de los.adoquines, se construirá dicho cimiento de diez 
centímetros de espesor.

Si dicho cimiento fuera de hormigón, se formará y co­
locará éste en la forma indicada en el art. 16 de este plie­
go. Si el cimiento Imbiera de ejecutarse con arena, se ex­
tenderá en la caja una capa de ésta de los indicados diez 
centímetros. _

Una vez efectuada una ú otra de estas operaciones, se 
procederá á colocar los adoquines, cuya dirección, ene! 
sentido de su longitud, será perpendicular á los carriles.

Los encargados de estos trabajos efectuarán cuantas 
maniobras sean precisas para que dichos adoquines que­
den lo mejor sentados posible, lo más unido en su cara su­
perior y sin dejar resaltos. _ _

Las fajas, según ya hemos dicho en el segundo inciso 
del art. 4,“, presentarán en el lado opuesto á los carriles 
una línea de redientes, para formar la cual será preciso . 
que estén construidas por hiladas alternadas de dos y de 
adoquín y medio, arrojando así, dada la longitud de éstos, 
una anchura medía aproximada de 35 centímetros para 
cada una de las dos que se formarán á los lados de cada 
carril. _

Se procederá más tarde, una vez colocados los adoqui­
nes, á su apisonado, si se hubieran sentado sobre arena, y 
al relleno de juntas, que se hará extendiendo sobre dichas 
fajas de empedrado una capá de este material, á fin de que 
penetre en los intersticios de los adoquines y rellene los 
huecos.

Para conseguir esto de una manera eficaz, se regará ia 
superficie de estas fajas, volviéndose más tarde á eeliar la 
arena que sea preciso, hasta que todas las juntas queden 
perfectamente ocupadas por la arena.

La contrata deberá continuar atendiendo las fajas cons­
truidas, levantando los adoquines que se rebajen, y cal­
zándoles con arena, reponiendo la arena cuando se descar­
nen las juntas, y haciendo cuantas operaciones sean nece­
sarias hasta quedar el empedrado bien consolidado. ^

Art. 21. Manera ük efectuar  el tapado de calas.—  
El tapado de éstas eii los pavimentos de asfaltos se hará en 
las condiciones que se marcan en este pliego para la cons­
trucción de esta clase de pavimentos.

Los espesores, tanto del cimiento como de la capa asfál­
tica, serán iguales á los de los pavimentos que se hayan 
realizado, debiendo procurar sobre todo que las uniones 
de los bordes de la cala con el resto del pavimento queden 
lo más perfectas posible.

En las fajas de empedrado colocadas á los lados de los 
carriles, el tapado de las calas se hará con todo esmero, 
apisonando antes con gran cuidado el subsuelo y colocando 
más tarde los adoquines sobre el cimiento de arena ú hor­
migón, de suerte que los lados de la cala unan lo mejor 
que sea posible con el resto del pavimento, rellenando lue­
go las juntas con arena. _

En el tapado de esta clase de calas se cuidará que los 
adoquines del centro de la cala queden un poco más altos 
que el resto del empedrado para compensar la consolida­
ción del terreno, pero los bordes deben quedar al nivel, 
con el fin de que no se rompan las aristas de los adoquines.

Si transcurrido algún tiempo la cala se rebajase deberá 
la contrata, por su cuenta, volver á levantar ios adoquines 
de ésta, y aumentado el espesor de! cimiento en lo que sea 
preciso, se volverá á tapar dicha cala.

1
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La toma do juntas de las calas que se practiquen eii ios 
pavimentos en que éstas se hayan tomado con asfalto se 
hará en la forma que se indica en el articulo siguiente.

Art, 22. Mouo de tomar con asfalto las juntas de 
LOS empedrados.— Para realizar tal operación se prepara­
rán previamente los empedrados por los operarios de vias 
públicas. Si se trata de obras nuevas, colocando los ado­
quines, como ordinariamente, sobre una capa de arena y 
dejando sin echar el correspondiente recibo de dicho ma­
terial.

Cuando se trate de empedrados ya construidos, se pro­
cederá primeramente á descarnar las juntas, descubrién­
dolas en toda su profundidad, y más tarde á hacer desapa­
recer ios baches.

Una vez hechas todas las operaciones descriptas por los 
operarios de la Villa, procederá el contratista á la exten­
sión de la capa de asfalto de que hemos hecho mención, 
efectuando enantas operaciones sean precisas para que el 
asfalto penetre en las llagas, ocupando toda la profundidad 
de éstas, á cuyo ñn liarán uso de la fija ó de una lámina de 
metal de suficiente longitud, con el cual deberá comprimir­
se el asfalto hasta que penetre en el fondo,

Art. 23. F orma e n  quE deben efectuarse los traba ­
jos DE CONSERVACIÓN,— Estos trabajos del eráii verificarse 
inmediatamente que los pavimentos construidos por esta 
contrata se liallen en malas eondicíoiies.

Para realizarlos se tendi'án en cuenta todas cuantas 
prescripciones se han indicado en los diversos artículos de 
este pliego relativos á las obras do asfalto y empedrado.

Art, 24. T raba.tos relativos A la extensión de la 
CAPA DE ARENA. —Consistirán éstos en que los operarios del 
contratista extiendan en los días húmedos y de nevada 
sobre las obras ejecutadas por esta contrata en que hayan 
de circular carruajes (con excepción á las relativas á las 
de tomas de juntas de los empedrados) una ligera capa de 
arena, á fin de que el tránsito de éstos se verifique en bue­
nas condiciones.

La Dirección de Vias públicas podrá ordenar que, en 
vez de realizar la operación antes indicada, los operarios 
del coniratista, deposito éste la arena que sea precisa en 
los puntos qué se indique, á fin de que sea extendida en 
los pavimentos construidos por la contrata donde circulen 
carruajes por ios operarios de Vias públicas ó por los en­
cargados del ramo de Limpiezas.

]E1 máximum de arena que en total podrá exigirse que 
arroje ó entregue el contratista será de I'IO de metro cú­
bico por afio y metro cuadrado de obra de asfalto cons­
truida.

Art. 25. Obligación del coni’ratista de establecer 
UN taller  con objeto de evitar que la fabricación de 
LA pasta se haga EN LA VÍA PÚBLICA.— Utia VOZ Otorgada 
la adjudicación de esta contrata, y en el término de medio 
año, e) contratista tendrá obligación á establecer un taller, 
con sus correspondientes calderas y demás útiles y alma­
cenes para ios materiales, en un local dentro de! radio del 
ensancbe de Madrid, en cuyo local se harán todas las ope­
raciones necesarias para la preparación y cocción de la 
pasta asfáltica, quedando terminantemente prohibido el es­
tablecimiento de las calderas de fiisién en las vfas públi­
cas, tal como venta hnciéiulose hasta ahora.

La conducción de la mezcla asfáltica desde el taller á 
Jas respectivas obras se efectuará en vehículos especiales, 
llamados locomóviles, provistos de liogar y con sus corres­
pondientes agitadores, para que la masa llegue al punto de 
destino en las condiciones debidas.

El contratista tendrá obligación de adquirir e) número 
suficiente de estos locomóviles, para que e! tendido de la 
capa asfáltica pueda hacerse sin interrupción, y do modo 
que aóio haya qno de estos vehículos estacionado en las 
inmediaciones de cada una de las obras.

CAPÍTULO IV

Medición de las obras que se ejecuten, precios tipos, 
valoración y abono de las mismas, cobranza de,calas, 

pago de impuestos y devolución de la fianza,

Árt. 26, MEDIOfÓN DE LA8 OBRAS EJE0UXADA8.— Tei’mÍ-

nada la ejecución de la obra de que so trata, y eu el caso 
de que el Ingeniero Director, el Jefe del servicio ó faculta­
tivo en quien éste delegue, encuentre que se haya hecho 
con arreglo á las condiciones de este pliego, se hará por 
dicho Ingeniero Director ó facultativo una medición de ésta, 
á cuyo acto asistirá el contratista ó encargado.

Art, 27. Precios tipos.— Por cada metro cuadrado de 
cada uno de los pavimentos descritos que se instalen con 
arregio á todas las condiciones que se marean eii este plie­
go se abonará al contratista el precio correspondiente á 
cada clase de pavimentos que se marca en el cuadi'o que 
se acompafia al final, formando parte integrante de esto 
pliego, deduciendo la baja ó mejora en el remate, si la hu­
biere.

Por cada metro cuadrado de superficie de empedrado 
en que se hayan tomado las juntas, se le abonará asimismo 
la cantidad que en dicho cuadro se marca, con la baja ó 
mejora del remate, si la hubiese habido.

Por cada metro cuadrado y año de conservación de pa­
vimento, durante cada uno de los odio años del periodo de 
conservación retribuida, percibirá asimismo ¡as cantidades 
que para cada uno de éstos se detallan en dichos cuadros 
de precios, aplicándoles también la baja ó mejora en el re­
mate, si la hubiere.

Respecto á las entrevias de los tran-vias y  zonas de 50 
centímetros á los lados exteriores de los carriles que las 
Empi'esas de tranvías vengan obligadas á conservar, de­
berán hacerlo, á pesar de ello, esta contrata para que no 
intervengan dos entidades en la conservación de una mis­
ma obra, petcibiendo entonces directamente de la Empre­
sa ó Empresas de tranvías, durante el período de conser­
vación retribuida, la cantidad que se designa en el cuadro 
de precios tipos, si dichas Empresas de tranvías no se opu­
sieran á ello, en cuyo caso deberán ser éstas las que direc­
tamente conservarán dichas partes, toda vez que sus res­
pectivas concesiones, sólo á esta vienen obligadas,,

Art. 28. Relaciones valoradas .— Al final de cada mes 
se hará por la Dirección de Vias públicas una relación va­
lorada relativa á las diferentes obras que se hayan termi­
nado por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las medieiones 
efectuadas, y deberán estar firmadas por los respectivos 
facultativos de las zonas y  el contratista ó su representante 
y llevarán el conforme del Ingeniei'o Director ó el Ingenie­
ro Jefe del servicio. Aplicando al número de metros cua­
drados que resulten ejecutados los precios tipos de que se 
habla en el artículo anterior, se obtendrá la cantidad que 
habrá de abonarse en dicho mes al contratista,

Art, 29. A bono de  las obras.— El importe de los me­
tros cuadrados de obra ejecutada por el contratista duran­
te cada mes, se le acreditará por medio de certificaciones 
que expedirá el Ingeniero Director de Vías públicas muni­
cipal 3S ó el Ingeniero encargado del servicio eon el Visto 
Bueno del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, á las cuales 
acompañarán, formando parte de ellas, las relaciones valo­
radas de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con­
tarse el plazo de dos meses á que se refiere el art. 39 del 
Real decreto de contratación de servicios provinciales y  
municipales de 24 de Enero de 1905.

Alt. 30, Cobranza de  calas t pago de impuestos.—  
Las calas practicadas en los pavimentos construidos por 
esta contrata, serán cerradas por la miama eu las condi­
ciones ya descritas.

El abono de todos los trabajos de esta clase, ya se haya 
hecho por desperfectos producidos en servicios del Excelen­
tísimo Ayuntamiento ó por obras de particulares, serán 
abonados niensualmente por dicho Ayuntamiento al con­
tratista, mediante certificación expedida por el Ingeniero 
Director de Vías públicas ó Ingenieros Jefes de los servi­
cios,  ̂con el V.“ B.“ del Exemo. Sr. Alcalde.

El contratista teudrá obligación de presentar el día últi­
mo de cada mes una relación en que consten las calas tapa­
das por la contrata durante el mismo.

En dicha relación se especificará dónde fueron practica­
dos los ti'abajos, en qué clase de pavimentos, qué días y  
por qué causas se efectuaron, á quién corresponde su pago 
y  cuantos más datos estime la Dirección fueren precisos. 

Dicha relación servirá de base, una vez comprobada
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Bobre e! terreno por el Ingeniero Director, Ingeniero encar­
gado del sei’vido Ó facultativo en quien delegue, para ex­
pedir el certiíieado de que hemos hecho mención, pues bas­
tará aplicar el numero de unidades de obra que en ella 
figuren, los precios tipos que para cada unidad según las 
distintas clases de pavimentos en que se hayan efectuado 
los trabajos, se consigne en el cuadro de precios tipos que 
forma parte integrante de esto pliego y  va al fina! del 
mismo.

Más tarde, y  sirviendo de base (para lo qiieá esta clase 
de pavimentos se refiere), las citadas relaciones, la oficina 
de Vías públicas hará la liquidación de lo que corresponda 
pagar á los particulares ó Empresas, aplicando á las unida­
des de obra, que por causa de éstos se hayan ejecutado, los 
precios que para cada clase de pavimento haya fijado el 
Excelentísimo Ayuntamiento en sus presupuestos ó reglas 
relativas al tapado de calas por el mismo aprobado.

Las calas practicadas en los empedrados cuyas juntas 
hayan sido tomadas con asfalto, una vez colocados los ado­
quines por los operarios de la Villa, serán tomadas nueva­
mente con asfalto por la contrata, figurando para su abono 
en las relaciones mensuales mencionadas el número de uni­
dades ejecutadas, para que, aplicándolas el precio tipo que 
figuran en el cuadro que va al final, se determine lo que 
habrá de abonarse al contratista por este concepto.

Para liquidar más tarde las cuentas relativas á esta clase 
de calas con los particulares ó Empresas se aplicará á cada 
unidad de obra el precio que para ei empedrado en que se 
haya practicado se hubiese asignado por el Excmo. Ayun­
tamiento, más las dos pesetas que habrán de abonarse por 
cada unidad á la contrata.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por 
cuenta del Excmo. Ayuntamiento que exceda de diez me­
tros cuadrados, deberá avisarlo previamente y obtener una 
orden del Ingeniero encargado del servicio, de la que ad­
juntará copia como justificante, al remitir la relación men­
sual de que liemos hecho mención.

Art, 31. EoilMA DE ABONAlí AL CONTRATISTA LA CON­
SERVACIÓN DE las obras.— Una vez terminado el período 
de construcción, y hecho el reconocimiento de todas las 
obras ejecutadas por el Ingeniero Director, Ingeniero en­
cargado ó facultativo en quien delegue, con asistencia del 
contratista, si dichas obras se encuentran en buen estado 
se extenderá el acta correspondiente, en que se hará cons­
tar este extremo.
- A  partir de la fecha de dicha certificación se empezará 
á abonar al contratista las cantidades que se consignan en 
este pliego para conservación, en la forma que más adelan­
te se detallará.

Si al hacer el reconocimiento á que se refiere el párrafo 
anterior no se encontraran las obras en buen estado de con­
servación, ejecutará por su cuenta el contratista cuantas 
operaciones sean necesarias para ponerlas en las condicio­
nes que se marcan en este pliego.

Transcurrido un año, á partir de la fecha del acta á 
que venimos haciendo referencia, y previo reconocimiento 
y acta análogos á los ya descritos, so abonará al contratis­
ta e! primer año de conservación, y  previas é iguales for­
malidades, á la terminación de los siguientes, irá perci­
biendo las cantidades relativas á los mismos.

Art. 3'¿. D evolución de la f ia n za . — El contratista, 
después de ejecutadas las obras, percibirá por meses, á la 
terminación de cada uno, su total importe; pero no retirará 
la fianza del tü por 100, que deberá haber depositado 
en garantía del cumplimiento de su contrato, hasta el mo­
mento en que haya concluido su compromiso; esto es, 
hasta vencidos los dos períodos de construcción y conser­
vación.

Al terminar este último período se hará un reconoci­
miento por el Ingeniero Director ó facultativo en quien 
delegue, con objeto de ver si las obras ejecutadas se hallan 
en las condiciones que determina el art. 34 y demás de 
este pliego, siendo de cuenta del contratista cuantos tra­
bajos hayan de ejecutarse hasta que se hallen en las con­
diciones marcadas; debiendo, cuando esto se haya conse­
guido, extenderse por el Director de Vías públicas ó In­
geniero encargado del servicio una certificación en que 
conste tal extremo, con objeto de que pueda devolvérsele la 
fianza.

CAPITULO V.

Disposicionea diversas.
Art. 33. Modo de  recibir e l  contratista lab órde­

nes DE la dirección FACULTATIVA.—  El Contratista, por 
sí ó por persona debidamente autorizada por él para re­
presentarlo, deberá recibir las órdenes que la Dirección 
facultativa le comunique, bien en su domicilio, que pondrá 
previamente en conocimiento de la Dirección, ó bien en las 
oficinas de ésta, á las cuales asistirá cuando se le ordene; 
sujetándose, en lo relativo á la forma y  modo de llevai los 

-detalles de la notificación y cumplimiento de las órdenes, 
á las prevenciones que se lé hagan al efecto por la D irec­
ción facultativa.

Art. 34. Deberes de la  contrata duraste  la cons­
trucción T CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS.—Durante los dos 
períodos de construcción y conservación de tos.pavimentos 
á que se refiere este pliego de condiciones, ei contratista 
vendrá obligado á hacer, hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
en que terminará el primero, las obras nuevas que se le 
ordenen, y tanto en éste como en el segundo periodo, que 
finaliza con la contrata en 31 de Diciembre de 1920, las 
que sean necesarias para dejar en buen estado los pavi­
mentos relativos á esta contrata levantados con motivo de 
apertura de zanjas ó excavaciones para el arreglo é insta­
lación de cañerías, ramales, ó albañales, canalizaciones 
de gas, luz eléctrica, ete., etc., ó para trabajos que por 
cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, me­
diante el abono de la cantidad fijada en este pliego de con­
diciones, por cuya cantidad el contratista efectuará cuantos 
trabajos sean necesarios para dejar el pavimento en per­
fecto estado de vialidad.

Tanto ai ejecutar obras nuevas como al reconstruir el 
pavimento que se haya deteriorado por los motivos indi­
cados, se sujetará á todas las preseripcioiies que en este 
pliego se consignan.

Dunmte dichos dos períodos el contratista estará obli­
gado á mantener en buen estado de conservación los pavi­
mentos que haya ejecutado, reparando cuantos desperfec­
tos canse el uso, dejándolos al terminar el último de dicho 
período en tal forma que la superficie se presente en todos 
sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos iii rehundi­
dos apreeiables; que los del centro de calles y arroyos con­
serven en el perfil transversal el bombeo señalado para su 
construcción, sin que haya producido un gran descenso en 
la flecha, y que el espesor dé la  costra asfáltica en los pa­
vimentos construidos de asfalto no sea en ningún punto 
inferior á las tres cuartas partes del señalado paralacons- 
tmeeíón del respectivo pavimento.

También tendrá la contrata obligación, durante dichos 
periodos, de extender ó suministrar la arena de que se ha 
hecho mención en loa artículos 6." y 24. Para comprobar 
en toda ocasión la arena que la contrata ha suministrado 
deberá ésta pasar á la Dirección de Vías públicas nota de 
cuantos suministros ó tendidos efectúe ó vaya á hacer.

Si al terminar el expresado último período, y  hecho el 
reconocimiento á que hace referencia el art. 32, en el cual 
podrán liaeerse cuantas operaciones estime conveniente el 
Ingeniero Director ó facultativo en quien delegue para cer­
ciorarse de que las obras se hallan en las condiciones des­
critas, resultasen que éstas no cumplían las expresadas 
condiciones, el contratista hará por su cuenta los trabajos 
que sean uecesarios hasta dejarlas en estado admisibié, iio 
extendiéndose la certificación á que se hace referencia eii 
el citado art. 32 del presente pliego hasta que se haya con­
seguido tal fin.

Tanto durante el periodo de construcción como en el 
de conservación, el contratista cumplirá cuantas órdenes 
diese la Dirección de Vías públicas relativas á la buena 
marcha y detalle de los trabajos.

Art. 35. Precauciones con que se efectuarán los 
TRABAJOS,— Al efectuar los trabajos de todas clases se pro­
curará causar el menor entorpecimiento á la circulación y  
las menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos, 
dentro do lo que sea compatible con la buena marcha de 
los trabajos; debiendo ser obedecidas en este punto las ór­
denes que las autoridades ó la Dirección facultativa comu­
nique al contratista.

.L
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Art. 36. P la zo s  en qüe  debehA realizar las obras.— 
Siempre qtie poi' la Dirección facultativa se comunique al 
contratista la orden de ejecución de alguna obra de nueva 
construcción acordada por el Exorno. Ayuntamiento, con­
forme A las condiciones establecidas en este pliego, deberá 
dar principio á los trabajos dentro de los diez días después 
de recibida diolia orden, si se tratase de una obra nueva, y 
de dos si fuese ésta de conservación.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin 
interrupción alguna basta su terminación.

En obras nuevas de asfaltado ó empedrado deberá eje­
cutar la contrata, como término medio, Í300 metros cuadra­
dos por dia y  100 como mínimum en obras de conservación 
ó tapado de calas.

El número de metros cuadrados eu que por término 
medio deberá tomar juntas por día será de 300.

Art. 37. Multa en  que incurre el oonthatista al no
EMPEZAR o TERMINAR LAS OBRAS EN EL PLAZO MARCADO.—  
Si el contratista i'Ctrasase el principio ó la ejecución de los 
trabajos más tiempo del señalado en este pliego de condi­
ciones, incurrirá eu una multa de 50 pesetas por cada día 
de retraso, que le será impuesta por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente.

Transcurridos quince días en esto estado, se duplicará 
la multa, que será de 100 pesetas diarias por espacio de 
otros quince días.

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumpli­
miento debido^ quedará de lieciio rescindido el contrato, á 
tenor de lo que prescribe ot art. .34, y  con los efectos mar­
cados en los artículos 24, 35 y 36 del Real decreto de 24 de 
Enero de 190-5, sobre contratación de servicios provinciales 
y  municipales.

Las mismas multas que por la tardanza en dar princi­
pio á los trabajos que se le ordenen podrán ser impuestas 
al eonti aiista, si no se atuviera á los plazos marcados en 
el art. 36 para su termiiiaeión.

Art, 38. Modo de hacer efectivas las multas , re­
posición DE la fianza  y  casos DE RESCISION.— Las multas 
que puedan imponerse al contratista, con arreglo al artícu­
lo anterior, se harán efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, y  
caso preciso de sus bienes, en la forma que establece el ar­
ticulo 36 del Real decreto de 24 de Eiiero de 1905 sobre 
contratadü[i de servicios provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en 
<m depósito siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las militas que se le hubiesen impuesto.

Si á los diez días de iiaber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayuntamien­
to podrá declarar rescindido el contrato, según lo preveni­
do en el art. 37 del mencionado Real decreto de 24 de Ene­
ro de 1905, con todos los efectos del art, 24 del mismo.

Art. 39. Casos en que se puede acordar la  suspen­
sión DE LA OBRA.—El Ingeniero Director podrá suspender 
la ejecución de la obra cuando los materiales no reúnan las 
condiciones exigidas ó los trabajos no satisfagan á las ge­
nerales de buena construcción y á las demás establecidas 
en este pliego. ‘

Art. 40. G astos que corresponden exclusivamente 
AL contratista.—Será de cuenta del contratista:

E! pago de materiales, operarios, transportes y demás 
medios y elementos que sean necesarios para la buena eje­
cución y  conservación de la obra contratada,

La compra, reparación y  reposición de las herramien­
tas, útiles y demás enseres que sean necesarios para )a eje­
cución y conservación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y de­
más medios auxiliares de construcción, cuyo material reti­
rará de la vía pública tan pronto como fuere necesario,

Eí pago de guardas y colocación de luces, en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales,

El abono de los daños y  perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular ó comunal por la mala dirección de la 
obra ó por cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la cons­
trucción como para los trabajos de conserveión, se facilita­
rá por el Municipio, tomándola aquél do las bocas de riego; 
si no existiesen en las inmediaciones, el transporte de la 
referida agua será de cuenta del contratista. .

Art, 41. Oblioaciones DE los empleados del contra­
tista PARA CON LA ADMINISTRACIÓN.—Tanto los dependien­
tes y empleados como los demás operarios del contratista 
guardarán el respeto y  consideración debidos al Sr. Alcal­
de Presidente y  demás Autoridades municipales, así como 
también al Ingeniero Director y  funcionarios que hagan 
BUS veces, atendiendo y dando cumplimiento á cuantas 
observaciones relativas al servicio les hicieran.

El Sr. Alcalde, Autoridades municipales é Ingeniero 
Director podrán exigir del contratista que despida de los 
trabajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que co­
metan faltas de subordinación y respeto ó promuevan riñas, 
escándalos ó altercados en las obras.

Art. 42. Casos en  que  no tiene  derecho el contra­
tista A INDEMNIZACIÓN Ó AUMENTO DE PRECIOS.— El Contra­
tista no tendrá derecho, baju pretexto alguno, á i'cclainar 
aumento de los precios por él admitidos, ni se le indemni­
zará en todo ni en parte de las pérdidas, averías ó perjui­
cios ocasionados por su negligencia, imprevisión ó falta de 
medios; cálculos equivocados, erradas Operaciones ó falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato se hace 
á riesgo y ventura del contratista.

Art. 43. Modo de ejecutar las obras empezadas por
EL CONTRATISTA Y QUE NO CUMPLAN CON LO QUE DISPONE' 
ESTE PLIEGO DE CONDICIONES.— Queda facultado el Exce­
lentísimo Ayuntamiento para terminar A cuenta y riesgo 
del contratista todas las obras de construcción y conserva­
ción de pavimentos á que se refiere esta contrata, bien por 
administración ó por medio de nuevas subastas, en el caso 
de que el contratista iiu lo efectuase con arreglo á estas 
condiciones y dentro de los plazos y prórrogas justificadas 
que por dicha Corporación se Je concedieren,

Art. 44, Baja ó mejora en el remate .— La baja ó me­
jora que se liaga en el remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará á todos y á cada uno de ios precios ti­
pos consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó­
mico administrativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición lo siguiente (á la 
letra) sino se liiciese baja; «por los precios tipos», y si se 
hiciese: «con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los 
precios tiposj, desechándose en e) acto toda proposición que 
no esté redactada exactamente en esta' forma.

Art. 45. Contrato del trabajo entre  el rematante  
Y sus OBREROS.—Entre e! contratista y sus obreros debe 
mediar un contrato, en el que habrá de quedar precisamen­
te estipulado la duración del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio dei jornal, así como también que todas las cuestio­
nes que surjan por incumplimiento de este contrato se so­
meterán á la Comisión de Kcfoi'mas Sociales, que funcio­
nará como árbitra, presidida por la Autoridad gubornátiva, 
contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que es­
tablece la ley de Enjuiciaminto civil,

Art. 46. Condiciones qu e , sin perjuicio de las ya con­
signadas, HAN de regir en ESTE CONTRATO.- Síll pel'juÍCÍO 
de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico administrativas que se dicten para 
este contrato y las que establecen el Real decreto de 24 de 
Enei'o de 1905, sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales y el pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas aprobado por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903.

Art. 47. A bono de las cantidades en los f ie l .atos de 
CONSUMOS.—Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tenga que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción del material establecidos por el 
Municipio, quedando obligado á guardar las disposiciones 
de Policía y á satisfacer los nuevos impuestos que por el 
Ayuntamiento puedan ser acordados,

Art. 48 Obligación en que se halla  el contratista 
de cumplir todas las prescripciones 1‘AliA La buena  cons- 
TRccuióN Y CONSERVACIÓN.—Queda obligado el contratista 
á hacer, en genera!, todo cuanto fuere necesario para la 
buena corsti ucción y conservación de las obras de esta 
conti ata, aun cuando no estuviese tejitualmente exjiresado 
en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espf-

1
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rita y  recta interpretación, se lo ordene por escrito la Di­
rección facultativa de las inisnfas.

Art, 49, Reservas DE la  administraoíón.—La Admi­
nistración se reserva el dereclio:

1. “ De que si A la terminación del período de ejecución 
de esta contrata las necesidades del servicio exigieran la 
continuación de la misma, el Ayantainiento podrá acordar 
dicha continuación durante el plazo que crea necesario, 
siempre que no exceda de doce meses, estando obligado el 
contiatísta á ejecutar las obras de que es objeto esta con­
trata, durante dicha prórroga, baj’o las condiciones de este 
pliego y A los mismos precios que venía ejecutándolas; pero 
por 3o que respecta á la conservación, deberá conservar di­
chas obras bêchas durante la prórroga, dos años gratuita­
mente, á partir de la fecha de su terminación, y  ocho desde 
que aquél finalice, abonándole por ella en dichos ocho años 
las cantidades que, según las clases de obra y espesores 
con que se ejecutaron, figuran en el cuadro de precios de 
este pliego, después de hacer en ellas la baja ó mejora del 
remate, si la hubiese habido.

2. ® De hacerse, si lo estima, que las fajas de basalto, 
de S5 centímetros de ancho medio que se ponen á los lados 
de los carriles, A que hace relación el art. '20 de este pliego, 
se las dé un ancho tal que ocupen la totalidad de la entre­
via, y  50 centímetros de ancho medio A uno y otro lado de 
ésta, debiendo cobrar entonces el contratista, á razón de 
los precios estipulados para las obras de esta clase, la total 
superficie que de pavimento de basalto hubiese hecho, sin 
derecho á elevar reclamación alguna porque en lugar del 
asfalto correspondiente se coloque basítltcr en diclia en­
trevia.
■ li,“ De sustituir por otro, cuando así lo juzgue necesario, 
el pavimento de asfalto ó basalto de cualquier otra cons­
truida por esta contrata, no debiendo en tal caso abonar 
cantidad alguna por la conservación de la superficie cons­
truida, á partir del día en que dicha sustitución se haya 
realizado, en que empezará á conservarse por cuenta del 
Excelentísimo Ayuntamiento, sin que por tal motivo pueda 
fundar el contratista reclamación alguna.

CUADRO DE PRECIOS
Pesetada

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que el contratista haga, con arre­
glo á las condiciones de este pliego, con el es­
pesor de 20 centímetros de hormigón y  4 de as­
falto, diez y siete pesetas sesenta y cuatro cén­
timos.................................................................  17‘64

Por cada metro cuadrado que se reconstruya con 
motivo de apertura de calas, hundiinieiuos, etc., 
en diclios pavimentos y espesores, once pesetas
setenta y seis céntimos....................................... 11'76

Por cada metro cuadrado de conservación duran­
te uii año, con arreglo á las condiciones de este 
pliego y ios espesores anteriormente dichos,
ochenta y cuatro céntimos.................................  0'84

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción con 15 centimetros de hormigón 
y 4 de asfalto, ejecutado en las condiciones mar­

. cadas en este jiliego, quince pesetas sesenta y
cuatro céntimos...................................................  15‘64

Por cada metro cuadrado que se reconstruya por 
apertura de calas, hundimientos, etc,, de las 
condiciones y espesores marcados en el párrafo 
anterior, nueve pesetas setenta y seis céntimos. 9’7G 

Por cada metro cuadrado y  año de conservación,
con los anteriores espesores, setenta céntimos... 0‘70 

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que el contratista haga en las con­
diciones marcadas en este pliego, de 15 centí­
metros de iionnigón y 3 de asfalto, doce pesetas
quince céntimos................................................... 12'15

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura do calas en pavimentos de las mismas 

. condiciones marcadas en el párrafo anterior é 
.igúales espesores, odio pesetas setenta y seis 
c^nHíhós.......... .......... ............. ................ . 1 . ■  8‘76

reaeta*.

Por cada metro cuadrado do conservación y año 
en pavimentos de iguales condiciones y  espeso­
res, cincuenta y cinco céntimos........................  0‘55

Por cada metro cuadrado de pavimento do nueva 
construcción, ej’ecutado en las condiciones mar­
cadas en este pliego, de 10 centímetros de hor­
migón y  3 de asíaito, once pesetas cuarenta y
cinco céntimos.........................    11‘45

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas en pavimentos de las mismas 
condiciones marcadas en el párrafo anterior ó 
iguales espesores, siete pesetas veinticnico cén­
timos.................   7‘25

Por cada metro cuadrado y año de conservación 
de pavimentos con los mismos espesores marca­
dos en el párrafo anterior, cuarenta y cinco cén­
timos....................................................................  0‘45

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construeción, ejecutado por el contratista en las 
condiciones marcadas en este pliego, de 5 centí­
metros de hormigón y 2 de asfalto, ocho pesetas. 8 

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de'calas, con las mismas condiciones 
marcadas en e! jjárrafo anterior ó iguales espe­
sores, seis pesetas cincuenta céntimos. ........... 6‘50

Por cada metro cuadrado de conservación y año é
iguales espesores, veinticinco céntimos............. 0 ‘25

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que haga el contratista, en las con­
diciones mareadas en este pliego, de 5 centíme­
tros de hormigón y  15 milímetros de asfalto,
seis pesetas..................... .................................... 6

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas con las mismas condiciones 
marcadas en el párrafo anterior ó iguales espe­
sores, cuatro pesetas cincuenta céntimos........... 4‘50

Por cada metro cuadrado y año de conservación é
iguales espesores, quince céntimos.................. i 0‘ 15

Por cada metro cuadrado de empedrado de basal­
to que se construya á los lados de los carriles 
de los tranvías en las condiciones marcadas en
este pliego, veintiocho pesetas.........................  28

Por cada metro cuadrado de cala tapada en estas
faj'as, tres pesetas cincuenta céntimos............. 3'50

Por cada metro cuadrado de conservación durante 
un año, con arregio á las condiciones de este 
pliego, del empedrado de las fajas laterales si­
tuadas á los lados de los carriles de los tranvías,
ochenta y cuatro céntimos......... ......................  0‘84

Por cada metió cuadrado de empedrado en que se 
tomen las juntas con asfalto, dos pesetas veinti­
cinco céntimos....................................................  2'25

Por cada metro cuadrado en que á consecuencia 
de una cala deban volver á tomarse las juntas,
dos pesetas......................................  ................  2

Por cada metro lineal de pizarra de las dimensio­
nes y condiciones flj'adas en el art, 5,“ , setenta
y cinco céntimos................................................. 0‘75
A estos precios de subastas se aplicará la baja ó mejora, 

si la hubiese, en el acto del remate,
Madrid 19 de Enero de 1908.—El Ingeniero Director de 

Vías públicas, P. Núñez Granés.

.A .ID IC IO ]é T

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión del día 3 de Julio 
de 1908, ai aprobar el presente pliego de condiciones, sir­
vió adicionar e! mismo lo siguiente:

Todos los materiales que emplee el contratista en la 
ejecución de las obras incluidas en este contrato, con ex­
cepción do aquellas que para cuya adquisición so considere 
necesaria la concurrencia extranjera, según relación for­
mada por la Comisión mixta, serán de procedencia nacio­
nal, do acuerdo con lo establecido en la ley de 14 de Fe­
brero de 1907 y en el Reglamento para su ejecución de 23 
de Febrero de 1908.

i
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Ásímiamo acordó también incluir en el referido pliego 
de condicionca el aiguiente;

Articulo ùnico. El contratista queda obligado A reali*' 
zar por su cuenta la conservación de asfaltos ya intalados 
á medida que vayan terminando los plazos en que los dife­
rentes contratistas cesen en la obligación de la conserva­
ción retribuida y Imsta el día que termine la nueva con­
trata de construcción de asfaltos, á fin de que pueda lle­
garse algún día á la unificación completa de la contrata.

Los precios de la conservación serán los mismos que 
rigen en e! cuadro de precios que los asfaltos tengan en 
cada caso, con arreglo al pliego de condiciones y con apli­
cación de la rebaja que se iiaga en la subasta.

Relación de las calles asfaltadas en que su periodo 
de conservación retribuida termina antee del 31 de 
Diciembre de 1913, y que se publica en cumplimiento 
del citado acuerdo del Eicmo. Ayuntamiento de 3 de 

Julio de 1908.

Alcalá, desde Goya al íinalj
(aceras).............................. 1

Claudio Moyano (ídem).......
Atocha (andenes).................
Puerta del Sol....... .............
Barquillo..............................
Carrera de San Jerónimo...
Príncipe................................
Carlos T il.............................. j
Plaza de Isabel I I ................í
Verga ..............................
Arenal.............................
Cruz................................
Mayor.............................
Preciados, primer trozo..
Carmen...........................
Tetuán ..........................
Ciudad Rodrigo..............
Marqués de Cubas..........
Sevilla.............................

FflíJHÁ
dfi toriDlnielón del pitia 

retribnlilo.
|«lf«i rntdridii 

uTiUidit.

30 Junio 1909. 2.019'96

Idem. 523
25 Noviembre 1911. 1.753‘45
23 Noviembre 1910. 9.100

1.“ Octubre 1910. 5.626‘10
ir** Enero 1909. 3,430‘40

Idem, 1.994'60

18 Septiembre 1908. 2.443

24 Julio 1908. 3.160
16 Julio 1911. 1,219
21 Julio 1912. 4,180

20 Octubre 1912. 2.734
21 Julio 1912. 2.312

ídem. 250
Idem. 517

1,° Agosto 1911. 1.850
12 Febrero 1912. 2.044

Madrid 26 de Agosto de 1908.— El Ingeniero Director, 
P. A., J. Aldercte.

E C O N Ó M I C O  a d m i n i s t r a t i v a s

1. * La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. IH del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, ei día 26 de Octubre de 1908, á las 
once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial y 
en la Dirección genera! de Administración, bajo las presi­
dencias que se designen, asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Sr. Concejal, designado por el Ayunta­
miento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallnrán de maniñesío en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te ¡as horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien basta el del remate.

.6.'* El precio tipo para esta subasta será el que figura 
en e! cuadro de precios tipos inserto al final del pliego de 
condiciones facultativas, formando parte integrante de él, 
y  la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los presupuestos municipales del 
Interior y Ensanche.

4.“ Los licitad ores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional do 10 000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de un año de la misma; pndiendo verificarlo en 
metálico Ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

5. * Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Oaceta de Madrid hasta el antej'ior en que aquélla 
haya de tener lugar y durante las horas de doce á dos, ó 
en la Dirección general de Administración en los mismos 
días y durante las horas de las diez á las trece, y  en la for­
ma y  modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

6. '̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad qpe al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7. *̂ Ei licitador A cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredíte haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
20.000 pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si ei rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurrierá al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas,'

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque é,ste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Jaez 
y domicilio y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demíls que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á ¡a Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución 6 impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de acljudicacióu 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se ie satisfará por el Exemo, Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales, D, Manuel María Mo­
riano, D. Antonio R. de Póo y  D. Gregario Campuzano.
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15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel de! timbre del Estado de ¡a cla­
se 1 1 . y los resj^uardos de los depósitos provisionales se 
presentarán dehidameiUe reintef^rados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial <le subastas, por cada 5ÜÜ pe­
setas ó fracción de ellas, segtún lo establecllo en el presu­
puesto municipal vifícnte; y si á cualquiera de aquóllcis 
faltase el todo ó parte del iudieado reiiiteí^ro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza pi'voisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,'

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas municipales, visa­
da por el Excrao. Sr. Alcalde Presiionte, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema 
tanto.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, ios requisitos para su deimneia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

Madrid 16 de Junio de 1908.— E[ Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

D iluíeítcia.— Por la presente hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de veinte dias, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 10 de Septiembre de !908.—El Oficial del N e ­
gociado, Leoncio izquierdo.— V.° B.“— P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, E. Vela.

Modelo de proposición

[que (loberA o^tenSoráo en ptipel timbriidQ det-JSetn.clo de la clase It  ", y 
al presentarse llevar escrito en el sobra lo  siguiente: *i>KOP0Stí!iúK 
PAEA OPTAR A LA SUBASTA tlt: CONSTltUCCIÓN Y CONBBIIVAOIÓM US AS­
FALTOS EN LAS vías públicas DEL INTEIUOU, EM.SAttCUE Y EATRAHBA- 
DIO).

D..... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública HcHación para la eonstrucción de los 
pavimentos de asfalto en las vías.públicas de! iutei ior, en­
sanche y extrarradio hasta 3i de Diciembre de 1912 y la 
conservación de loa mismos hasta 3i de Diciembre de 1920, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Roletín oficial
de la provincia en loa dias..... y .....  de..... , conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción A ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
de..... tanto por 100 — en letra — en los precios tipos.)

Madrid.....de.......de 190.......

(F irm a del proponente.)

Pliego de coodicloses econdinlco admlnlslrMivas para la subasta de las obras 
del proyecto de «Reloroia de la proloogacldo de la calle de Preciados y enlace 

de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Articulo primero. Objeto del contrato.— objeto de 
este contrato y en víttud de lo que preceptúa el are. 45 de 
la ley de 18 de Marzo de 1895, se saca á pública subasta la 
ejecución en todas sus partes del proyecto de saneamiento 
parcial del interior de Madrid, denominado; Reforma de la 
fii'oíojiíjfíicicijí de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá, con arreglo á los planos 
y presupuesto aprobados por el Ministerio de la Goberna­
ción, al presente pliego de condiciones y á las condiciones 
generales de Obras públicas aprobadas por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903, que regirá como legislación suple­
toria en cuanto iio se oponga A ley de 18 de Marzo de 1895, 

El proyecto para su ejecución se dividirá en cuatro sec­
ciones: una, desde la plaza de Legauitos á la calle de San 
Bernardo (números impares); otra, desde la calle de San 
Bernardo (números pares) á la plaza del Callao; otra, desde

la plaza del Callao á la Red de San Luis, y  otra, desde la 
Red de San Luis á la cálle de Alcalá.

Art, 2,“ Efectos emanados de la adjudicación definíti- \- 
va. — La persona. Compariía ó Sociedad á cuyo favor se a 
adjudique en definitiva el remáte, quedará por este solo 
hecho subrogada para todos los efectos derivados del pro­
yecto, en los mismos deberes y obligaciones, íiccioiies y 
beneficios que atribuye á la Corporación Municipal i a ley 
de 18 de Marzo de 1895, la de 8 do Febrero de 1907, la de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y la general 
de Obras públicas, las dos últimas, en cuanto concuerdaii 
con la primera ó son de aplicación por precepto de la misma.

Art. 3.° Plazo en que deben comenzar y terminar las 
obras.—hñs obras deber.án dar principio dentro de los no­
venta días siguientes á la fecha del otorgamiento de la es­
critura, y quedar completamente terminadas A los ocho
años siguientes A esta fecha,

Unieamente podrá concederse prórroga para comenzar 
los trabajos en el tiempo fijado cuando exista caso de fuer­
za mayor, debidamente justificado, comprendido en el plie­
go de condiciones generales de Obras públicas mencionado 
anterionnente.

Art. 4.“ Pago per el contratista del perso?ial facultaiioo 
y administrativo necesario para las otras.— A los ocho días 
de firmada la escritura de adjudicación, deberá el rematan­
te designar un Arquitecto que se encargue de la dirección 
facultativa de las obras y asuma la responsabilidad inhe­
rente á su cargo. -

El oficio en que participe el nombramiento deberá llevar 
la aceptación del interesado.

También se obliga el rematante al sostenimiento de una 
oficina, con el personal facultativo y  administrativo nece­
sario para la buena marcha y ejecución de todos los tra­
bajos.

Art. 5.® De las fincas expropiables.—Se considerarán 
fincas expropiables todas las figuradas en el proyecto. Sin 
embargo, podrá el rematante, por conveniencia de la obra, 
ó por oti a causa, expropiar y no demoler ó renunciar A la 
expropiación de cualquier finca, siempre que no esté afec­
tada por la vía general ó por las alineaciones y rasantes de 
otras calles.

El rematante viene obligado A dar en permuta por el 
terreno y fábrica que se expropia de la iglesia del Caballero 
de Gracia en la parte de la calle de San Miguel, las dos 
parcelas de terreno contiguas á dicha iglesia, con fachada 
á la via general y á la calle de Caballero de Gracia, respec­
tivamente, indicadas en el plano general núm. 4 del pro­
yecto.

Los propietarios de las fincas, números 1 al 5, de la calle 
de la Flor Baja, se obligan A adquirir la zona de terreno 
con frente á la vía general, que quedará delante de sus fin­
cas, por e! precio de 206 pesetas el metro cuadrado.

Al propietario de la finca, núm. 5, de la travesía de la 
Parada, con vuelta á la calle del mismo nombre, núm. 8, se 
le cederá gratuitamente por vía de indemnización y  para 
servicio de paso á su finca por dicltas calles la faja de terre­
no ocupado por la calle de la Parada, en una longitud 
de 18'85 metros, A contar desde el Angulo de dicha calle y 
la travesía de iá Parada, descontados dos metros en toda 
longitud para que sigan para los terrenos de frente única­
mente los derechos de luces y  vistas, y reservándose á este 
propietario el derecho á adquirir por el precio de tasación 
el restq de dicho terreno hasta la terminación del muro del 
.jardín de su finca.

Se procederá A la expropiación con arreglo á las pres­
cripciones de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre expropia­
ción forzosa de la finca, núm. 16, de la calle de la Reina, 
con vuelta en esquina á la de Víctor Hugo, núm. 5, debien­
do ser incluida eii el capítulo de sExpropiaciones» del pro­
yecto para su pago, la cantidad que en definitiva se con­
venga. El solar se considerará para su justiprecio dividido 
en las dos partes resultantes de la prolongación déla linea 
divisoria de los solares, números 18 y  19, del plano general 
número 4, del proyecto, y  valorados A los mismos precios 
de 3S6‘40 pesetas y 418'60 pesetas metro cuadrado con que 
éstos figuran, Rara el cálculo del aprovechamiento de ma­
teriales del derribo, se clasificará ia finca como de tercera 
categoría,

Art. 6,® X>ejJcísiío del. importe de las expropiaciones 4

á
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tndemnizacio7ies.—El concesionario, dentro de los treinta 
días sisuientes del otorgamiento de la escritura, consigna­
rá en el Banco de España á lavor de los interesados en ge­
neral, por los conceptos de expropiaciones 6 indemnizacio­
nes en el primer trozo de obra á ejecntar, la cantidad á que 
aquellas asciendan según el presupuesto; debiendo presen­
tar dentro de dicho plazo en el Exorno. Ayuntamiento, do­
cumento legal acreditativo de haber efectuado dicha consig­
nación. Los misinos requisitos deberá cumplir el adjudica­
tario para ¡os demás trozos ó secciones de obra, dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la recepeión de las 
obras de la sección anteriormente ejecutada.

Si te estimara conveniente por cualquier concepto la 
demolición de alguna finca que se halle fuera de la sección 
que se está ejecutando, el rematante deberá abonar previa­
mente, y con independencia del depósito que tuviese cons­
tituido para la sección en obra, el precio de expropiación 
asignado.

Cuando algún propietario por íenér pendiente recurso 
que no se refiera al precio de la indemnización del innme- 
ble, ó por otro'motivo legal se negase á recibir el importe 
de la expropiación que le corresponda, ó cuando por causas 
imputables ai expropiado, no pueda tener lugar el pago de 
la indemnización, el concesionario podrá consignar dicho 
importe en la Caja general de Depósitos, y una vez llenado 
este requisito entrará en posesión de la finca, pndíeiido 
proceder á su demolición.

En el caso de que la razón en queáíl propietario fundase 
su negativa á recibir el valor de la indemnización, fuese la 
de tener pendiente recurso sobre el importe de la misma, el 
concesionario haciendo depósito en dicha Caja general de la 
cantidad que dispone la ley de 30 de Junto de 1904, refor­
mando el art. 29 de la ley de lO de 1879, podrá ocupar el 
inmueble y preceder á su demolición. ,

Art. 7.® Plazo para efectiLar el pago de laa expropiacio­
nes é indemnizaciones,—K\ pago de las cantidades estipu­
ladas por expropiaciones é indemnizaciones de la primera 
sección, se verificará en el plazo máximo de sesenta dias, 
á contar desde el otorgamiento de la escritura, y  siempre 
antes de realizar la expropiación, á no contar con la con­
formidad de los propietarios ó haberse hecho depósito espe­
cial para poder opupar eí inmueble antea de su pago.

El pago de las indemnizaciones y  expropiaciones de las 
demás secciones del proyecto, se hará con arreglo á las 
misiiias reglas señaladas en el párrafo anterior, y  en el 
término máximo de sesenta días siguientes á la fecha de la 
recepción provisional de las obras de la sección anterior,

Art, 8." Aumento <¡ dis?ninuci(¡n del coste de las expro­
piaciones é indemnizaciones.— La cantidad que resulte en 
el proyecto inmediatamente después de aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación, como coste de las expropia­
ciones ó indemnizaciones á industriales y arrendatarios y 
poseedores de derechos reales, se entenderá aumentada ó 
disminuida en lo que represente el derecho que se concede 
á los poseedores de derechos reales, industriales, eomor- 
ciaiites y  arrendatarios para solicitar indemnización, y en 
cuanto influyan en ella las resoluciones, que caso de pre­
sentarse recurso, adopte la Sala tercera del -Tribunal Su­
premo, aun cuando se hubiese adjudicado la ejecución de 
todas las obras del proyecto; debiendo por tanto, causar 
alza ó baja en el tipo de subasta á cargo de la Municipa­
lidad.

El concesionario deberá atenerse al resultado del expe­
diente que se tramita sobre reclamaciones de poseedores 
de derechos reales, arrendatarios, comerciantes é indus­
triales, y  si entregase el importe de la finca sin liaber teni­
do en cuenta el de las cargas, no podrá exigir responsabi­
lidad al Ayuntamiento por las dificultades que se susciten, 
siendo de su cuenta cualquiera clase de pagos ó indemni­
zaciones que hubieran de satisfacerse por dichas cargas.

Art. 9.® Tipo de ««óasfa .—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 15.ti72,927‘08 pesetas que resulta del 
siguiente presupuesto, formado con arreglo á lo resuelto 
en las Reales órdenes de 27 de Agosto de 1904 y 29 de Ee- 
brero de 1908, sin perjuicio de la alteración que produzca 
la resolución por el Ministerio de la Gobernación de las 
reclamaciones de los poseedores de derechos reales, arren­
datarios, comerciantes é industriales, y de las decisiones 
que adopte el Tribunal Supremo.

PRESUPUESTO DE CONTRATA

G A S T O S

Importe del presupuesto de
ejecución material....... ..

Para conservación de pavi­
mentos durante el plazo
de garantía......................

Para, medios auxiliares.......
Imprevistos .-1 por 100 sobre

4.528.tì75‘83 pesetas----
Dirección y administración, 

5poiT008Obre4,52á.675‘8.3
pesetas,............................

Beneficio industrial 6 por 100 
sobre 46.776.655'7ñ pesetas

IN G H B SO S

Aprovechamiento del derri­
bo de casas......................

Idem de elementos actuales 
de urbanización, sobrantes 

Solares edificables...........

PARCI.\LES TOTALES

lOó.UOO'OO
120.230'00

135.860‘27

226.433‘79 

2.807.329‘39

3.686,139*07

119.240'84
30.705.369'68

Gatidad á cai'go del Ayuntamiento 
y tipo de subasta......................

46.788,823*29

3.394.803-45

50.183.676*67

34 510.749*59

15.672.927‘ua

Art, 10. Del servicio público y particu lar del alumbra­
do eléctrico.—ha instalación del alumbrado pribüeo por 
electricidad se verificará por la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas, con arreglo á los planos 
y presupuestos que figuran en el proyecto, siéndole abona­
do an importe por d  concesionario. Ignaimente realizará 
dicha Compañía el suministro del fluido necesario y el en­
tretenimiento y reparación de ios aparatos hasta el 21 de 
Junio de 19Í4, en que termina el contrato que tiene cele­
brado con el Exemo. Ayuntamiento.

Desde la expresada fecha, el suministro de Üúido y el 
entretenimiento y reparación,de los aparatos se efectuará 
por el concesionario de las obras, quedando también facul­
tado desde- el principio de las obras para acometer do la 
línea genera! á las casas construidas en los solares resul­
tantes á ambos lados de la vía, suministrando el fiáido eléc­
trico para el alumbrado particular ó fines industriales. El 
precio del flùido, tanto para el alumbrado público como 
para el particular y fines industriales, no podrá exceder 
del promedio á que resulte el suministrado por las compa­
ñías establecidas en Madrid en la fecha en que se verifique 
la inauguración de las nuevas obras. Cada cinco años se 
revisarán por e! Ayuntamiento las condiciones y tarifas de 
este alumbrado, para adaptarlos al promedio á que resulte 
en aquella época el fluido suministrado por las compañías 
establecidas en Madrid.

Ambas concesiones caducarán á los cincuenta y nuevo 
años siguientes á la fecha do ¡a recepción definitiva do Jas 
obras, quedando en este tiempo obligado el concesionario 
á cumplir los reglamentos y disposiciones generales que se 
dicten sobre el particular.

Art. 11. Libertad en la procedencia de los maíeria- 
íes.— Queda en libertad el adjudicatario de tomar los ma­
teriales de todas clases, de aquellos puntos que le parezca 
conveniente, preparados para e! objeto á que se apliquen 
y sean empleados en las obras conforme Alas reglas del 
arte.

Art, 1*2. Demolición de obras rfc/ecí-iiosíis,—Si alguna 
obra no se hallase ejecutada con arreglo á las condiciones 
establecidas, se obliga el contratista á realizar á su costa 
la demolición y á ejecutarla nuevamente.

Art. 13. Obligación de swninistiar los medios auxilia-
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)'es —Serán de cuenta y riesgo del remate los andamiajes, 
cimbras y aparatos y demás accesorios auxiliares de la 
construcción, atenióndoso á las prevenciones que se le dic­
ten para mayor seguridad de los operarios.

Art. 14. Cüsidn del contrato. — El adjudicatario podrá 
ceder y traspasar el contrato, en cualquier momento de la 
duración del mismo, previo acuerdo del Ayuntamiento y 
aprobación del Ministerio de la Gobernación. '

Art. 15. Observancia de las Ordenanzas y Reglamen­
tas m u n i c i p a l e s rematante queda especialmente obli­
gado á las disposiciones de las Ordenanzas y Reglamentos 
municipales de la Villa de Madrid, auu cuando no hubieren 
sido particularmente citadas, y siempre que no aparezcan 
modificadas por las condiciones de este contrato.

Art. 16. Tribunales competentes para entender en este 
confrcífo.— El rematante queda obligado á someterse en la 
decisión de todas las cuestiones con la Corporación Muni­
cipal que puedan sui’gir de este contrato, á las Autorida­
des y Tribunales administrativos, con arreglo á ia ley de 
Obras públicas, renunciando al derecho común y al fuero 
de su domicilio.

Art. 17. Co)Tee;;o)itie)icí(t o^cíai. -A  todas las comuni­
caciones que dirija á la inspección facultativa el adjudica­
tario, so acusará recibo si asi lo pidiese, y él á su vez vie­
ne obligado á contestar con el enterado á todas las órdenes 
y avisos que se le trasladen.

- Art. IB. Residencia en Madrid del rematante. — El 
rematante ó su representante legal deberán residir en Ma­
drid desde que se piincipíeti las obras hasta la recepción 
definitiva, no pudiendo ausentarse sin ponerlo en conoci­
miento dei Ayuntamiento y dejar quien le sustituya en 
todos los actos y trabajos,

Art. 19. Obligación de acompaüar en las visitas á las 
obras á los Inspectores.— El adjudicatario por sí ó por me­
dio de sus empleados facultativos acompañará á ios Inspec­
tores en la visita que giren t  las obras, siempre que éstos 
lo exijan, y  ejecutará las operíteiones que ordenen para 
reconocer los tfabajos. •

Art. 20. Ley sobre accidentes del trabajo.—Eí rematan­
te se obliga á cumplir á su costa las disposiciones vigentes 
ó las que en lo sucesivo se dicten sobre accidentes del tra­
bajo, lo cuai demostrará con los documentos pertinentes, é 
igualmente lo dispuesto en la Rea! orden de 20 de Junio 
de 1902, respecto á contrato de trabajo con ios obreros.

Art. 21, Pago de hidemnisaciones por daños en la pro­
piedad.—Serán de cuenta del rematante ¡as indemnizacio­
nes que reclamen los particulares por daños que se causen 
al hacer las obras en cualquiera de las operaciones que 
comprenden.

Art. 22. Obras n'a ea;joresíiMiej((e determinadas.— El ad­
judicatario se obliga á ejecutar cuanto sea preciso para la 
buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle expresamente determinado en el pliego de condi­
ciones, siempre que sin separarse de su espíritu asi lo dis­
ponga la Inspección facultativa.

Si por condiciones especiales ó dificultades técnicas de 
imposible previsión, fuera preciso modificar alguna de las 
obras consignadas en ei proyecto, podrán realizarse las 
alteraciones, siempre que se bagan de acuerdo eon la Ins­
pección facultativa y sin modificar su presupuesto.

Art?2.S. Adquisición por el Ayuntamiento de los ele­
mentos actuales de urbanización sobrantes.—El Ayunta­
miento podrá adquirir del rematante los elementos de urba­
nización sobrantes de las calles reformadas, valorados al 
mismo precio que figure en el proyecto y  abonando su im 
porte en metálico.

Art, 24. Construcción de una linea de tranvía.— Reco­
nocida al Exorno. Ayuiitaiuiento por Reai orden de 27 de
Agosto de 1904, aprobatoria del proyecto, la calidad de 
concesionario de una línea de tranvía eléctrico, tomando 
por base las nuevas vías, la Corporación Municipal, en 
virtud de dicho reconocimiento y  autorización, transmite 
por ia presente cláusula á favor del adjudicatario de todas 
las oblas del proyecto, el derecho á instalar y explotar la 
lineado tranvía, por tiempo de .cincuenta y nueve años, 
contados desde la terminación de las obras.

El tranvía deberá instalarse por el sistema de acumula­
dores ó de cables subterráneos; debiendo someterse el pro­
yecto á la aprobación del Ministerio de Eomento, y cum­

pliéndose las disposiciones todas, para la tramitación del 
asunto, que señala la ley de Ferrocarriles y su Regla­
mento.

Art. 25. Reintegro de perjuicios al Municipio ~ S i el 
rematante dejase de cumplir alguna condición y da ella se 
irrogase perjuicio al Municipio, queda obligado á reinte­
grarlo. ,
'  Art, 26. 7/isu/icíeJicfíi de los precios tipos ú omisiones 
del coste de algunos de ŝ ís eleme7itos.—En ningún caso 
tendrá el contratista derecho á reelamaeión alguna funda­
da en la insuficiencia de los precios tipos ó en omisiones 
del coste, de cualquiera de ios elementos que constituyen 
los referidos precios.

Art, 27. Reclamaciones por defíde^icias de trámites « « -  
teriores é  la adjudicación.— No podrá pedirse rescisión de 
contrato, bonificación ó mayor precio por los servicios 
contratados, ní aducir reclamaciones de indemnización ó 
cualquier demanda de daños ó perjuicios, fundándose en 
motivos de deficiencias de trámites anteriores á la adjudi­
cación, pues por el mero liecho de la subasta, se tendrá á 
las partes que á ella concurran, por completamente confor­
mes con cuantos trámites hubieran precedido al acto.

Art. 28, Lpectos de la  rescisión por culpa del rematan­
te.—Cuando se acuerde la rescisión del contrato á instan­
cia ó por culpa del rematante, no podrá éste obligar al 
Ayuntamiento á que adquiera los útiles y herramientas 
destinados á las obras.

Para el caso de que la rescisión se produzca por el 
Ayuntamiento, éste se reserva e! derecho de adquirir ó no 
los expresados útiles y herramientas.

Art. 29. Pí'okibición de suspenderá reducir los O-aba- 
,/os.—Teniendo en cuenta lo que establece la condición 38, 
en ningún caso podrá el rematante, alegando retraso en 
los pagos de la cantidad del remate, suspender los trabajos 
ni reducirlos á menor escala que la que proporcional mente 
corresponda, con arreglo al plazo en que deben termi­
narse,

Cuando la Inspección facultativa observe que no se da 
á las obras e! desarrollo correspondiente, avisará con ante­
lación y por escrito al adjudicatario, dictando las disposi­
ciones conducentes al puntual cumplimiento del contrato.

Caso de que ei rematante no observe y cumpla las dis­
posiciones que se le dieren, procede la rescisión del con­
trato con pérdida de la fianza é incautación inmediata de 
las obras y servicios; sin que pueda admitirse á aquél re­
clamación alguna, ni otro derecho que ei abono de la can­
tidad de obra de urbanización construida y de recibo.

Sólo cuando justifique que el retraso de las obras fué 
producido por causa de fuerza mayor, debidamente com­
probada, y ofrezca cumplir su compromiso, pMrá conce­
dérsele una prórroga prudencial.

Art. 30. Zncautación de las obras por efectos de la res­
cisión y abono de peiju ic ios.—Eii los casos de rescisión del 
contrato por incumplimiento, abandono ó cualquiera de 
las demás causas determinadas por las disposiciones lega­
les vigentes, ó por las cláusulas especiales de este contrato, 
el Exemo. Ayuntamiento se incautará ipso facto do todas 
las obras y servicios, así como del depósito en garantía de 
las expropiaciones, librándose contra dicho depósito el im­
porte de éstas.

Igualmente en caso de rescisión, todos los gastos de 
demolición de fincas, vallado de solares y demás no pre­
vistos en ei presupuesto de urbanización, so efectuarán d i­
rectamente por el Exemo. Ayuntamiento, siendo cargo á la 
fianza ol importe de las mismas y ios daños y perjuicios 
que, por no cumplir el contratista, se ocasionen á los inte­
reses municipales ó á loa particulares, y sin que en iiiugún 
caso y por ningún concepto pueda formular demandas por 
motivos de dicha incautación.

Los solares edificables resultantes quedarán á beneficio 
de! contratista en caso de rescisión, si su importe lia sido 
satisfecho del de|)ósÍto en garantía de las expropiaciones, 
teniendo el Ayuntamiento ó quien quede subrogado eu sus 
facultades para la ejecución del proyecto, un derecho del 
retracto convencional, para poder adquirir por su precio de 
expropiación estos solares edificables que resulten,

Art, 31. De la nueva subasta para la construcciÓ7i de 
las obras.— En caso de rescisión, si ei Ayuntamiento no 
pudiese comprender en la nueva subasta el trozo de la sec-
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ción que ha quedado por terminar, solicitará del Ministerio 
de la Gobernación la autorización oportuna para verítícar- 
las por administración. Teritiinadas las obras de la sección 
en que hubiese sido rescindido el contrato, caso de que 
hayan sido hechas por administración, el Ayuntamiento 
anunciará y adjudicará en públiea subasta la prosecución 
ele las demás obias del proyecto bajo las mismas condicio­
nes de este pliego. '

Art. 32. Abono de indemnización al rematante.—El re­
matante tendrá derecho á indemnización sólo en el caso de 
que justifique, plena y debidamente, que e,l Ayuntamiento 
ha dejado de cumplir por su voluntad todas ó alguna de las 
estipuiacioues de este contrato, y que por ello se le irro­
guen perjuicios.

Art. 33. De lax nuevas edificaciones.— El rematante, 
como subrogado en todos los derechos y obligaciones del 
Ayuntamiento, podrá variar la división de los solares 
nuevos, venderlos al precio que le conviniere ó edificar en 
ellos.

Tanto en uno como en otro caso, serán de su cuenta 
todos los gastos, sin derecho á reclamar del Municipio cosa 
alguna por ningún concepto; pues los deberes y  compromi­
sos de la Corporación para con é l, se limitan al abono de la 
cantidad por que se hizo la adjudicación.

Art. 34. Recepción pvovisional.~Ln  recepción provi­
sional de las obras tendrá lugar dentro de los treinta días 
siguientes á la fecha en que se hayan terminado los traba­
jos de cada sección; de cuyo hecho dará cuenta de oficio el 
rematante, ratificado por la Inspección facultativa, al Ex 
celentísimo Ayuntamiento, para que se designe una Comi­
sión que asista A dicho acto. -

A él deberá acudir el adjudicatario ó su representante 
legal, levantándose acta, que, firmada por todos los asis­
tentes, se remitirá á la Corporación Municipal.

Si se encontrasen las obras en buen estado y con arre‘ 
glo A condiciones, se darán por recibidas provisionalmente, 
comenzando el plazo de garantía y conservación á cargo 
del rematante.

Art, 35. Recepciones parciales.-—Si el Ayuntamiento 
creyere conveniente hacer recepciones parciales, no por 
eso tendrá derecho el contratista, aunque quede libre de la 
responsabilidad de las obras recibidas, á que se devuelva 
la parte proporcional de la fianza, que quedará integra 
hasta la terminación de todas las obras para responder del 
cumplimiento del contrato.

Art. 36, Plazo de yarUMÍía.— El plazo de garantía para 
cada una de las cuatro secciones del trazado general será 
el de un año, á contar desde la recepción provisional de la 
respectiva sección; siendo de eunnta del contratista los 
gastos de todas clases para la conservación y vigilancia en 
dicho periodo, de pavimentos y demás elementos de urba­
nización.

Si desenidase la conservación y diese lugar á que peli­
grase ei tránsito ó uso público, se ejecutarán por adminis­
tración y á su costa los trabajos necesarios para evitar el 
daño.

Ai't, 37. Recepción definitiva. —Terminado el plazo de 
garantía de cada sección, se procederá á la recepción defi­
nitiva de todas las obras de la misma, con iguales formali­
dades á las observadas pai'a las provisionales; y si se en­
cuentran ¡os servicios urbanos en perfecto estado de con­
servación, se darán por recibidas las obi as, quedando el 
rematante relevado de toda responsabilidad.

Si no estuvieran aquéllas en buen estado, se hará cons­
tar así en el acta y se darán al contratista por la Inspec­
ción facultativa precisas y detalladas órdenes para reme­
diar los defectos observados, señalándole un plazo para 
que lo verifique, haciéndose después uii nuevo reconoci­
miento y recepción.

Si el contratista no cumpliese su compromiso, abonará 
doscientas cincuenta pesetas (250) por cada dia que trans 
curra sin verificarlo.

Art. 33. Forma de pago de la ca7itidad á cargo del E x ­
celentísimo Ayuntamiento eu el presupuesto de las obras — 
E! Exemo. Ayuntamiento se obliga en la forma más solem­
ne á satisfacer al concesionario de las obras del proyecto 
la suma dé 15.672.927‘08 pesetas, que constituye hoy el 
tipo de la subasta á cargo de la Corporación Municipal, ó 
la que en definitiva resulte después de que sean firmes

todas las valoraciones de fincas y resueltas las reclama­
ciones de poseedores de dei'echoa reales, comerciantes, in­
dustriales y arrendatarios, abonándole anualmente la suma 
de 2.000.000 de pesetas, pagados poi' semestres, con cargo 
al presupuesto extraordinario aprobado para ésta y  otras 
obras y á la cuenta de servicio de Tesorería y cuenta co­
rriente de crédito, concertadas para dichas obras y servi­
cios del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras pú­
blicas, que se eiQitirá con fecha 1.® de Octubre del año 
actual.

Art. 33, Abono de infe -̂eses por demora. — el Ayunta­
miento, por cualquier causa, retrasara los pagos ó los frac­
cionara sin asentimiento del rematante, satisfará á éste in­
tereses del 5 por 100 anual por razón de demora en el pago; 
abonando estos intereses, liquidados desde dos meses fe­
cha de la certificación de obra, en el primer plazo que co­
rresponda.

Igualmente se le abonará, computándolo en el tipo del 
remate, el iiilerés de 5 por ICO anual por la cantidad que 
sobre la tasación de una finca ó indemnización legal fl.jada 
para el remate, tenga necesidad de depositar para demo­
ler una finca por existir pleito contencioso administrativo 
ó civil.

Art. 40. Devoliició7i de la fianza,—La fianza será de­
vuelta al j'ematantc después que se acredite que no existe 
reclamación alguna contra él por expropiaciones, daños y  
peijuicios, deudas de jornales y  materiales 5̂  por seguros 
de operarios, y que justifique también haber satisfecho la 
contribución correspondiente.

Los citados extremos se acreditarán en el opoituno ex­
pediente por medio de los documentos que aporte el adju­
dicatario y por el resultado de los edictos que se publica­
rán en los periódicos oficiales,

Art. 41. D ia  y sitio eii que ba de celebrarse la subasta, 
La subasta se verificará el día lO de Diciembre próximo, 
á las doce de la mañana, en la primera Casa Consistorial.

Art. 42. Exhibición del pliego de cojidícíoutís y demás 
antecedeíites.— Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Ayuntamiento (Negociado 8.“ ), todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate, durante las 
horas de oficina.

Art, 43. Presentación de pliegos, forma y solemíiidad 
del acto de la subasta.—ha. presentación de pliegos se re­
girá por las prescripciones del Real decreto de 24 de Ene­
ro de 1905,-

Se dará principio al acto de la subasta el día y á la hora 
señalada en el anuncio, por la lectura de! pliego de condi­
ciones que sirva de base para la misma, observándose las 
demás solemnidades establecidas en el repetido Real de­
creto, excepto en las reglas que se oponen á lo prevenido 
por ios artículos 45 y 48 de la ley de 18 de Marzo de 1895.

Art. 44. Proposiciones que deben desecharse. - El Presi­
dente desechará en el acto de la subasta las proposiciones 
que no vengan ajustadas al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el pre­
cio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada, aun 
cnando el licitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Art. 45, AdjudicaciÓ7i provisional.—Después de la lec­
tura de todas las proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del timbre del Estado de la clase 11.'̂ , 
el Presidente adjudicará provisionalm nte el remate al 
autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con que queden des­
echadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de ve­
cindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho A la adjudicación definitiva 
del remate.

Art. 46. Existencia de p7-oposicio7ies igtínles.- Si resul­
taren dos ó más proposiciones iguales en el acto de la su­
basta, se señalará media hora pai a recibir do ios firmantes 
de aquéllas las mejoras que quisieren hacer, y la adjudi­
cación se liará provisionalmente á favor de la proposición 
que resulte más beneficiosa, ■

Art, 47. Casos de pérdida del depósito, como penali­
dad.—THoda proposición que exceda del tipo de subasta se-
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ñalfirto, perderà el depósito constituido, que ingresará eii 
las arcas municipales. _

De igual modo se procederà respecto à los pliegos que iio 
contengan proposición sobre la eantidal tipo del remate. * 

Alt, 48. Fianza j>TOvis\onal -para íictíor, — Los licita- 
dores que concurran á esta subasta' habrán de prestar la 
danza provisional de cincuenta mil ciento ochenta y tres 
pesetas ccn sesenta y siete céntimos (50,18.i‘ tí7), consisten­
te en las diez centésimas del importe total del presupuesto 
de contrata, pndiendo verificarlo en metálico ó en valores 
ó signos de crédito del Estado ó de este Aynutamiento, ó en 
Obíigaciones del mismo do cualquiera de las Deudas conso­
lidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en cré­
ditos reconocidos y liquidados à favor de acreedores direc­
tos del Municipio, si estos fuesen los que hubieren de cons­
tituir la fianza como postores y rematantes de estasubasta.

El depósito del metálico ó valores ó signos de crédito 
del Estado ó del Ayuntamiento, y los v alores públicos ó 
créditos reconocidos y liquidados por la Municipalidad en 
favor de los postores y en que por éstos se constituya la 
fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja general do 
Depósitos, debiéndose computar el valor de los efectos pú­
blicos de cargo del Estado al precio de cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza, y el de las Obli­
gaciones del Ayuntamiento ó créditos reconocidos y  liqui­
dados por el Municipio en favor de los postores, se com­
putará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma. _ .

Art. 49, Rtiquisitos pr<iVÍaH al oforga'mÍ6nio de la escri­
tura de adjudicación definitiva. — licitador A cuyo favor 
quede el remate, se obliga A concurrir A las Casas Consisto­
riales, el dia y hora que se le señale, A otorgar la corres­
pondiente escritura, entregando el documento que acredite 
haber consignado como fianza definitiva en la Caja general 
de Depósitos In cantidad de dos millones quinientas nueve 
mil ciento ochenta y tres pesetas ochenta y tres céntimos 
(2,509.183*83), equivalente al 5 por lOO del importe total 
del presupuesto de contrata, en metálico ó en los valores 
detallados en la condición 48, computándose su valor en 
los términos allí expresados, así como el que demuestre 
haber depositado en. la Tesorería de Villa la cantidad acor­
dad,a por el Exemo. Ayuntamiento como remuneración A los 
Arquitectos municipales D. José López Sallaberry y Don 
Francisco Andrés Octavio, por sus trabajos en la formación, 
tramitación y ampliación del proyecto. _

Al t, 50. Ps'opo^ición fl nombre de un particu lar, Com­
pañía ó Sociedad, y abono del arbitrio del sello municipal. 
Todo licitado]' que concurra A la subasta en representación 
de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res­
guardo que acredítela constitución de la fianza provisional 
y de la cédula persona!, copia de la escritura de mandato 
ó del poder ó documejito que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar á nombre y re­
presentación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha 
de liaber sido previamente y A su costa hastnnteado por 
cualquiera de los Letrados Oorsistorialcs,

Los resguardos de los depósitos provisionales se presen­
tarán'dchidameiiie reintegrados con un sello municipal de 
10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 ó fracción de 
ellas, y si A cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte 
del indicado reintegro, ser.A exigido en el acto al licitador 
por el ('residente, y si se negase A satisfacerlo, le será re­
tenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el importe de la falta de la fianza provisional ó de 
la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

Art. 51. Deberes y derechos emanados por la presenta­
ción de proposiriones. — E\ \i&c,ho de presentar ó formular 
una proposición en e) acto de la subasta, constituye al lici- 
tador. en la obligación de cumplir el contrato si le fuese de­
finitivamente adjudicado el remate, pero tío le da más de­
recho, aunque lejuese adjudicado provisionalmente, que el 
de reclamai' contra la aprobación de la subasta en la fot ma 
que dispone el art. 49 de la ley de 18 de Marzo de 1895.

El Ayuntamiento sólo queda obligado al aprobarse la 
subasta por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 52. Rescisión del contrato j^or falta del rematante 
antes de otorgarse la escrifwrít,—Si el rematante no pies-

tase la fianza definitiva, ó no concurriera al otorgamiento 
de la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo 
podrá serle concedida por causa justiflcaila, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por res­
cindido el contrato A perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la Instrucción vigente. _

Art. 53. Gustos rf cargo del controfísfít por consecuencia 
de la adjudicación.-'E l contratista queda obligado A satis­
facer los gastos de escritura, sus copias y demás que ori­
gine )a subasta, asi como el importe de la inserción de to­
dos los documentos que lo liayan sido para la mi:raa en los 
diarios oficíales de Madrid, presentando al efecto antes de 
formalizar la escritura, el correspondiente resguardo de 
liaber efectuado el uago del mencionado importe. También 
queda obligado el contratista A satisfacer A la Hacienda 
pública el impone de los derechos reales, si los devengase, 
y  ei de cualquier otra conii'üjueión ó impuesto, A cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las Oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Ayun­
tamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

Art, 54, Aumento ó disminución del precia de los efec­
tos públicos constituidos en fianza.— Ei rematante podra 
retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferen­
cia, siempre que el precio de los efectos depositados sufra 
durante el contrato un aumento ó disminución que exceda 
del 5 por 100, respecto del día en que se haya constituido 
la fianza. También queda obligado A completar el importo 
de i a misma, siempre que para hacer efectivas las respon­
sabilidades 60 que incurra, se extraiga una parte de ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo 
hiciera dentro de los diez días siguientes al en que sea re­
querido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescin­
dido el contrato con loa efectos del ya citado art. 24 de ia 
repetida Instrucción.

Modelo de propoBÍcíón,
Deberá extonderea en papel tim brado del Estado de la  clase ll.* , y at 

prceentarse llevar aacrito en el sobre lo siguiente: .Proposición para 
optar à la  subasta da eieoución del proyecto de reforma do la  pruloj*' 
gaeiún do ia calie do Preoíadoa y onlaoe de la pla^a del Callao con ia 
oallo do A lcalA de esta Corte».

D......que vive...... , por si ó en representación de......
enterado de las condiciones de la subasta para ia ejecución 
del proyecto de sEefonna de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá de esta Corte», anunciado en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia en los días...... con­
forme en un todo con laS mismas, se compromete A tomar 
A su cargo la ejecución de dicho proyecto con estricta suje­
ción A ellas (aquí la proposición), en esta forma; con la ba)a 
de tanto por ciento (en letra) en el tipo del remate ó por ,el 
tipo del remate.

Madrid..... de.....  de 190----
(F irm a  del proponente).

CE.VlENTEKiOS
AiUorhaciones de enterran)ienlo en tas cuatro Sacramen-
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33 pesetas,
44 id..........
,50 id ..........
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De 165 id . . .. .

Suma.
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cadávarss ó rsElDS protodentas da 
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De 50 pesetas.
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días

ú Xj T i i v r  A .

MTBB!0R f>fas.

18 »8

Sisas......................................... 87
Empréstito de 1861................... I0P50
Idem de 1868............................. 70
Resultas................................... 88‘50 89'50
Expropiaciones (interior)........ 98‘50 99
idem (Ensanche)'.................... . 96 > % 96‘SO

licencias expedidas

Por el N'egociado 3. “ Policía Urbana).
D. Luis Vicenti Oti, puesto de melones, Bravo Muri­

no, 75.
D. Jesús Gascoy, carbonería, Marcenado, 6.
D. José Fierres, puesto de melones, Valencia,
D. Leandro Pardo, situado de veiadores, Alcalá, 135, 
D, Eamón Ardud, puesto de refrescos, plaza de Bilbao, 

(rento al núm, 3. .
Doña Manuela Portugal, tostar café, Goya, 15. 
ü, Jfsé Sáncbez, situado do carro de transporte, San 

Agustín.
D, Eduardo Jim en o, cinematógrafo, Alcalá, 107,

D. Juan Correcher, almacén y  aserrado de maderas, 
paseo de las Yeserías, 9.

D, José Campos, frutería, Diego de León.

Por el .Vey.»ciado 4.o (Obran).
Alquilar; San Raimundo; Dehesa de la Villa, 26 y 28; 

Jerónima Llórente, 22; Jaén, Í2; Suero de Quiñones, 15, y 
Caballero.

Ampliaciones: Princesa, 15, y Bravo Murillo, 98, 
Construcciones: Concepción Jerónima, 8, y San Ger­

mán, 15,
Reformas: Barquillo, 4 y 6; Pérez Galdós, 2; Marqués 

de Santa Ana, 43; Orden, 2; Salitre, 56; San Vicente, 12; 
Echegaray, 9, y Madera, 15.

Revocos: plaza del Rastro, 9 duplicado; Valenzuela, lO; 
Cañizares, 18; Libertad, 25; Príncipe de Anglona, 1; tra­
vesía del Fúcar, 19; costanilla de los Angeles, 14; Fomen­
to, 26, y Amparo, 94.

Por el Negociado de Pontane7'ia Alcantarillas,
Limpieza y reparaciones de atarjeas, 25,
Idem id, de id. abriendo cala, 2, ,
Idem id. de id. particular, 1.
Idem id, de pozo de agua clara, 1.
Acometidas á la atarjea, 2.
Idem de agua del Canal, 3.
Idem de id. del íd. con tubería del Municipio, 1. 
Reparaciones en la tubería del Canal, 4.
Condenas de toma de agua, 2,
Total, 41.

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

INGRESOS

CHÉDlTOa INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS pmn pueatot. 

PMHTit

Flasia el IQ 
<ie 5fiptL«mbr« 190B.

PltBTlI

Del 19 el 13 de 
Septiembre de 190S,

paieTie

Total ingresos hast» 
Septiembre t008.

PBtSTi«
1.“ Propios............................................................................ 3.924*36

9.162
5,13í.707'99

102.937*31

11.361*61
5.483*23

3.481.230*56
71.467*36

11
2.® Montes......................................... .................................... 5.488*23

3.557.244*19
■71 Pi.1 1 íPiQ

3.“ Impuestos.................................................................... 76.’oi3‘ó3
44*174.“ Beneficencia.....................................................................

5.® Instrucción pública..........................................................
/ 1 tifi 1

6.® Corrección pública............................  ........................... 254*50
1.223.610*66

213.942*89
21.563.355*77

101.770*85

101*80
554.899*55
213.942*89

15.814.65*2*80
83.%4*47

1 Al íflA
7,® Extraordinarios............................................................... 3.764*82
8.“ Resultas................................... ...................................... Q̂OtSAQ
9," Recursos legales para cubrir el déficit. , ........................ 4*27.828*59

140
16.242.481*3910," Reintegros......... ! .............................................'-■r *

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.350.666*33

78.843*56
20.237.609*27

109,544*20
507.791*21

1.135*45
20.745.400*48

110.679*65
Total de (Apresos formalísados ........ .................. 28.429.509*89 20.347.153*47 503.926*66 20.856.080*13

PAGOS

PASOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS i II lolita dot. 

PMBtAI

Hasta el tO 
d« Septiembre 1908.

tBSSTát

Del 10 al 26 de 
5«p tie mb re de 1008.

ToUl de pajtos haali 
1 28 Septiembre JOOS.

paaerit
1.“ Gáfelos del Ayuntamiento............................................ 1.538.011*15 

1.7)1.687*05 
5.904.234*44 

610.704*39 
i.488.520*76 
4.093.720*29 

404.252*96

a:̂ *5 QAOífil 955.794‘ lu 
1.078.218*38 
3.843.781*55 

332.375*27 
916.720*52 

2,154.375*27 
289.863*98

2.® Policía de seguridad....................................................... 1.077.6)1*95
3.799.370*39

OOV' 1 t

4e4íj.J íIO
3.“ Policía urbana y rural....................................................
4.® instrucción pública......................................................
5.® Beneficencia.................................................................... 877.575*03

2.086.320*07
nao n-j)Qtoe

39 145*49 
68.a55*206,® Obras públicas................................................................

7.® Corrección pública..........................................................
8." Montes... .1.................................................................... i
9.® Caigas........................................................................... 13.356.004*68

»
9.893.299*0110.® Obras,de nueva construcción.........................................

ti." imprevistos.................................................................. 103.845*09 19.546*6212.® Resultas.........  .............................................................. > '

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
29.210„980‘81 

14.952*01
19.244.032*25

162.305*42
239 942*51 

10.478*61
19.483.974*76

172.784*03
Total de pagos formalizados................................... 29.225.93282 19.406.337*67 íOi fin 19.656.758*79
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BALANCE

Madrid 26 de Septiembre de 1908.— El Contador, Rafael Salaya.

u feofimíie, umi y mmm
Deseando evitar cnanto sea posible la imposición de re­

cargos á los contribuyentes por cédulas personales, que no 
se bayan provisto de la que les corresponde en el actual 
año, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ba acordado pro­
rrogar basta el día 15 de Octubre próximo la eobranza vo­
luntaria, pudiendo proveerse de aquéllas en las oñcinas 
de recaudación que se hallan instaladas en los locales si­
guientes:

1.“ zona.— Distritos, Palacio-Latina, calle de la Redondi­
lla, núm, 4, de cuatro A siete de la tarde.

2. ”’ zona.— Distritos, Universidad-Hospicio, calle de ¡a 
Corredera Alta de San Pablo, núm. 12, de cuatro A siete de 
la tarde.

3. “ zona.—Distritos, Congreso-Hospital, calle de Mora- 
tín, núm, 16, de cuatro A siete de la tarde.

4. ® zona,—Distritos, Centro-Inclusa, Plaza Mayor, nú­
mero 3, de cuatro A siete de la tarde.

5. ® zona.—Distritos, Chamberi-Bnenavista, calle de Pa- 
lafox, núm. 10, de cuatro A siete de la tarde.

Madrid 28 de Septiembre de 1908.—El Administrador, 
R, Novillo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O A S C O  Y  l í A O I O

Heiumen generat de la vecatídación obtenida f>or el arren- 
dataría del impuesto de Consumos en la semana del 9 
al 16 de Septiembre de 1908, según estado fecha 18 del co~ 
rriente, remitido por el arrienido en CH«i/iíímíe9iío de la
condición 29 del contrato. ■

Fesebfts.

Sección í.®— Dereclios de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 280.348*52 

Sección 2.®—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 4,3.670*82

T otal ..................................  324.019‘34

H l X T r n A H R A O I O

Recaudado por la Administración Jl/í(7iíctpaí,

PeeotKS.

Fielato de la Florida, .. 
Idem de Valencia........

Sum a ,

33'04
72‘86

105'90

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 9 al 15 de Septiembre de 1908, según los estados que 
facilitan  ¡os representantes de las mismas, en cum pli­
miento de la base 8.® cíe los contratos celebrados, y 
partes remitidos por los empleados municipales de ser­
vicio en los fielatos.

Fesetaa.

Zona de Aragón..................................................  982*16
Idem de Bilbao...............   3.190*36
Idem de la Castellana........................................  764*38
Idem de Segovia ........................................  978*72
Idem de Toledo...................... .................... .'.. 859*94

T o t a l ....................................  6.775*56

Madrid 23 de Septiembre de 1908.—El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Eíi ejecución fíií7'aítíe ¡os días del 13 al 24 de 
Septiembre de 1908.

, A C E R A S

Molino de Viento, Escuela de Veterinaria, MontalbAn, 
plr.za de los Ministerios, Campomanes, paseo de San V i­
cente, Californias, plaza de la Villa, y en diferentes callea 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEORADOS
Bravo MurÜlo, Embajadores, paseos de los Ocho Hilos, 

de las Acacias é Imperial, Segovia, Montera, Alcalá, ronda 
de Vallecas, Pacífico, puerta y  ronda de Atocha, Santa 
Isabel, plaza de Lavapiés, Princesa, Californias, Embaja­
dores, carrera de San Isidro, San Cayetano, Miguel Servet, 
Argumosa, plaza de los Ministerios, Santa Engracia, Hor- 
taleza, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

■ , CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS
Hortaleza, Red de San Luis, Mayor (aceras de cemento), 

Escuela de Vetertuaria, plazas de los Ministerios y de 01a- 
vide, Arganzuela.

HÁquiNAs '
De servicio, una un día, en la calle de Irún; otra, dos 

días, en la de Mártires de Alcalá; y otra seis días, en la de 
Felipe IV , -

í

I
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TALLE U E fl

En el de carpintería: arreg-Jo de carretillas y carros de 
mano; construcción de ruedas para carros de mano; arre­
glo de pisones y estilado de toda clase de herramientas.

En el dé cerraijería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; arreglo de ruedas de carretillas y 
carros de mano.

El de pintura: en el Ayuntamiento y en el taller, carros 
de mano y niveletas.

El de vidriero; varios arreglo,?,
Madrid 24 de Septiembre de 1908, —El Ingeniero Jefe, 

Jacinto Alderete,

IHJISTS-A,3SrCH[E

Obran ajet'.ufitdaíi ij eit curno de ejecucióyt, durante los dias 
del 17 al 23 de Septiembre de 1908.

ACERAS

1, '̂  Zona,— Obra nueva, plaza Alonso Martínez.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2, '* Zona,—Conservación, Lagasca, Goya, 0 ‘ Donnell y 

López de Hoyos,
Tapado de calas, Hermosilla.
8,* Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Delicias y Mazarredo.

EMPEDRADOS

1. "Zona. —Obra nueva, paseo de Rosales y Alonso Cano,
Tapado de ealas en varias calles de la zona.
2 .  Zona,— Obra nueva, Goya.
Tapado de calas, Goya,
3. ‘  Zona,—Obra nueva, Pedro Unanue.
Conservación, Manzanares, Ancora, Ferrocarril y Mora-

tines.
Tapado de calas, Delicias y  Mazarredo.

OAMIMOS

1. *̂ Zona.—Obra nueva, Altamirano, García de Paredes 
y Alonso Cano.

Conservación, en sus puntos.
Tapado decaías en varias calles de la zona,
2. “ Zona.—Obi'a nueva, María de Molina, 0 ‘DonnelI, 

Torrijos y ronda de Vallecas.
Conservación, Goya.
3. “ Zona.—Obra nueva, General Lacy,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de ealas, paseos Blanco y de las Acacias,

TALt.EBES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, trinchan­
tes, construcción de ruedas de carretillas, arreglo de las 
mismas y calzado de píeos.

En el de carpinieiia: construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y de cajones para medición de piedra.

El de vidriero y pintura; ayudando en talleres.

m a q u in a s

La máquina núin. 3 ha trabajado los días 17 y 18, en 
la calle de Torjijos y  paseo de Rosales; el 19 y 20, en la 
de Moret y paseo de Rosales; el 21, en la de Moret; y  el 22, 
en el paseo de Rosales.

Madrid 23 de Septiembre de 1908,—El Ayudante en­
cargado, Eduardo Vaesallo.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 16 al 22 de Septiembre de 1908.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Alcalá, plaza de Manuel

Becerra, barrio de Monasterio, Montalbán, barrio del Chu- 
fero y Vizcondesa de Jorbalán,

Reparación: Cuatro Caminos, Parque del Oeste, Alberto 
Aguilera, carrera de San Isidro, Segovia, General Martínez 
Campos, Lagasca, López de Hoyos, Santa Brígida, Acuer­
do, puente de Segovia, Sombrerete y Montera,

Fuentes.—Nueva instalación: plazas deOlavide y de la 
Cebada.

Reparación; Parque de Madrid, Santa Brígida, Heniani, 
Sombrerete, Ferraz, Princesa, plaza de Leganitos y Mer­
cado de ganados.

Urinarios.—Reparación: plaza Mayor, travesía del Con- 
de-Duqne, plaza de San iVliguel y Atocha.

Bocas de riego.—Nueva instalación: plaza de los Minis- 
teiiosy Miguel Angel.

Reparación: Matadero de vacas, Prado, Ministriles, 
Lope de Vega, plaza de Oriente, Toledo, Atocha y Mesón 
de Paredes, .

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva constracción: Parque del Oeste, 
Alberto Aguilera, Cuatro Caminos y California.

t a l l e r  d e  CARPINTERÍA t

• Construcción y arreglo de carretillas; arreglo de un cas­
tillejo, banquetas, andamies y varios servicios en las má­
quinas elevadoras do los Cuatro Caminos.

MECÁNICA

Construcción de abrazaderas pára sujetar prensas de 
máquinas; arreglo de ventiladores, vástagos y perchas; 
construcción de dos ejes y  cuatro ruedas para el ventilador.

P IN TU R A

En urinarios, un depósito de hierro, un armario en la 
oficina, un caballete para un depósito de agua, la puerta 
del taller de mecánicos y en la nueva casa de máquinas 
del barrio del Chofero,

VID R IE RÍA  -.

Soldaduras, faroles, candilejas, eoletes de plomo, plan­
chuelas, un filtro de zinc y una campana de plomo; colo­
cación de llaves de paso, una fuente, arreglo de candilas 
de carburo y forrado de zinc en un baño para lavado de 
los ferroprusiatos. »

CANTERÍA

Colocación de una trampilla de hierro á las llaves de 
paso de los abrevaderos, mudar piedras, arreglo de losas 
de bocas de riego y buzones y construcción de una tapa.

/ CERRAJERÍA

Sustitución de la columna de un urinario; aguzado de 
piquetas y punteros; calzado de piquetas y macetas; colo­
cación de un caño, construcción de unas piezas para llaves 
de tubería y  de un tablero de chapa; quitar cerraduras y 
una llave de tubería; arreglo de fuentes, palomillas para 
las mismas, un urinario, una grapa y varios servicios en 
las máquinas elevadoras de los Cuatro Caminos,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 1.890,
Idem limpias, 1.240.
Objetos extraídos, Ll,
Servicios especiales privados, 3.
Idem judiciales, 2,
Idem de orden público, 3,
Reconocimiento de pozos negros, 138.
Idem de atarjeas para’licencias de alquiler, tO.

SERVjOlOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS N E 0R 08

Solicitados, 80.
Extraídos, 75,
Metros cúbicos que importan, 695.



Impoi'te, 482‘50 pesetas.
Licenoias, 11,
Importe, 220 pesetas,
Madrid 23 do Septiembre de 1908. — El Ingeniero Jefe, 

j .  Gil Clemente,

El) m e  ACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes informados, 34, .
Eeeon o cimientos practicados, 25,
Madrid 24 de Septiembre de 1908.-E l  Arqnitecto muni­

cipal, P. A., Jesús Carrasco,

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.

Licencias de apertura de establecimientos.—-Don Feli­
pe, 3; Barco, 18; Zabaleta, 32; López de Hoyos, 63_y 74; 
Ardemans, 10; Infantas, 1; Kiosco tranvía de la Ciudad 
Lineal.

Licencia para instalación de industrias.— Marín, 1, (Ma­
drid Moderno), fábrica de chocolates.

Licencia para explotación de espectáculos.—Corredera 
Baja de San Pablo, cinematógrafo.

Licencias para obras de reforma.— Infantas, 32 y  40; 
Fuencarral, 47; Constancia, 6; Femando VI y Argensola; 
Hortaleza, 53; Santa Bárbara, 9; Ardemans, con vuelta á 
Ancora; Prim, 9; Ballesta, 34 y 36; Santa Bárbara, 2; íjópez 
de Hoyos, 74; Villalar, 3.

Licencia de construcción,—Larra, 6,
Denuncia de revoco.— Infantas, 38.
Denuncia por causas de higiene.— Palma, 3i.
Asuntos varios, —López de Hoyos, 29 y Luís Cabrera, 26, 

estabular cabras.
líeconocinilentos, 28.
Visitas al Archivo municipal, 2. _
Decanato.— Examen y  aprobación de listas y jornales.
Expediente sobre abono de honorarios, l.
Madrid 25 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SEOCIÓN

Asuntos despachados del 19 al 25 del actiial.

San Eugenio, 2, revoco; iglesia de San Jerónimo, de­
nuncia de revoco; Alfonso X II, solar sin número, puesto de 
refrescos; Santa María, 21, despacho de petróleo; Ministri­
les, 3, certiñcación de andamios; Olmo, 29, parte de direc­
ción del revoco y certificación de aiidamioa; carrera de San 
Jerónimo, 45 y  47, huéspedes y muestra; iglesia de San 
Lorenzo; expediente de obras; Lavapiés, 32, expediente de 
casa de comidas; Echegaray, 11, altura de planta baja; 
Alfonso X ll,  esquina á Juan de Mena, Solar, bicicletas de 
alquiler; Esgrima, 5, parte de revoco y  certificación de 
andamios; Olmo, 19, altura de planta baja; Argumosa, 11, 
y Zurita, 43, vinos, renovación de licencias; Doctor Pour- 
quet, 9 y 30, revoco; Primavera, 7, teatro, revoco y cons­
truir escalera; Lavapiés, 62, pescadería, renovación de li­
cencia; Primavera, 7, parte de obras.

Reconocimientos, 13.
Obras en curso de ejecución: las de reparación en la T e ­

nencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
Madrid 25 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana. .

aUINTA SECCIÓN

Trabajos realimdos en la presente semana.

Expedientes despachados, 31.
Reconocimientos practicados, 26.
Madrid 24 de Septiembre de 1908,— El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana. '

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos, 32.
Madrid 24 de Septiembre de 1908. El Arquitecto muni­

cipal, Julio Martínez Zapata.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 24 de Septiembre de 1908. -  El Arquitecto muni­

cipal interino, Julio Martínez Zapata.

POLICIA URBANA

/^enuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 18 ai 24 de Septiembre 
de 1908.

Dennneias. — Distrito del Centro, 77; Hospicio, 21; 
Chamberí, 66; Buenavista, 73; Congreso, 35; Hospital, 35; 
Inclusa, 77; Latina, 29; Palacio, 53; Universidad, 26. 
Sección montada, 78. Total, 570.

Servicios,—Centro, 20; Chamberí, 5; Buenavista, 11; 
Congreso, 13; Hospital, 13; Inclusa, 8; Latina, 4: Pala­
cio, 4; Universidad, 12; Sección montada, 2,Totai, 92,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
Ifi semana del 11 al 23 de Septiembre de 1908.

Incendios,-Dia 18, Acuerdo, 1; se recibió el aviso á las 
cinco y cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las seis 
y veinticinco minutos de la misma; eonsÍ6tió-.en una ana­
quelería, '

Día 20, Hipódromo; se recibió el aviso á las diez y vein­
ticinco minutos de la mañana, y se terminó á las ocho y 
cinco minutos de la noche; consistió en quemarse los con­
tornos de una casa.

Día 23, Sacramento, 37, tienda; se recibió el aviso á las 
tres y treinta minutos, y se terminó á las cuatro de la mis­
ma; consistió en incendiarse un fraseo de aguardiente y 
unas cuantas tablas.

Dia 23, Postas, 24, tienda; se recibió el aviso á las nueve 
y siete minutos de la noche, y  se terminó á las diez y veinte 
minutos de la. misma; consistió en quemarse los enseres y 
existencias de la tienda, portal y huecos del piso primero.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, lU; ídem id. 
por los capataces, 11. Total, 25.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.— El Arquitecto ,Iefe, 
José Monasterio.

5
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Sej’vicios prenlados por el ramo de Limpie^ae y Riegos, 
durante los dias del 18 al 24 de Septiembre de 1908, 
con expresión de los jornales é importe de los mismos,

Por 5.268 jornales al personal de barrenderos.. I2..394‘45 
Por 784 ídem al ídem de arrastres.................... 2.196'50

T o tal.............................  14.590‘95

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 1.047. -

Idem de Parques y Jardines que lian tr.abajado du­
rante el mismo tiempo, 89.

Se ha efectuado el riego A- diario con las 83 mangas, 
en ias 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

rmtWtlíJlOS DBI, AtilJM líRADü PUHUnO

UABINBTB FOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado públícn^ 
durante los días del 17 al 23 de Septiembre de 1908.

Sdmero de experimentos practicados.................
Oacilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100’ i7 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................  96’59
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros..............  21’8

45

94'6G

Intensidades parciale.s extremas obtenidas ( para
10 gramos de aceite) mínima, litros..................  24‘4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros......................................................................  40

Oscilación mínima, milimetros. . . .  ........................  56
lili papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulíurado.

Madrid 23 de Septiembre de 1908.—líl Jefe del servicio, 
P,_0., A. Corazón Carcia.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público, du­
rante los dias del 17 al 23 de Septiembre de 1908.

Distrito del Centro, 52 horas y 35 minutos; Hospicio, 
107 horas y 10 minutos; Chamberí, 1.283 horas y 55 minu­
tos; Buenavista, 524 horas y 40 minutos; Congreso, 73 ho­
ras y 30.minutos; Hospital, 462 horas y 25 minutos; Inclu­
sa, 56 horas y 45 minutos; Latina, 46 horas y lO minutos; 
Palacio, 154 horas y  5 minutos; Universidad, 42 horas y  10 
minutos. Total, 2.803 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y cuarenta minutos 
de la tarde, hasta las cinco y quince minutos de la maña­
na, durante los días del 17 al 23 de Septiembre de 1908.

 ̂ Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior. — Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 2; idem para cocheros, renovadas, 5; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 30; altas y ba­
jas de cocheros, 40; papeletas de citación, 67; volantes de 
citación, 20; juicios celebrados, 48; multas impuestas, 44; 
juicios sobreseídos, 4.

t e n b :n g i a s  d e  a l c a l d í a

Juteios celebrados, visitas giradas y comisos ceríñeados en tos dias del 18 ai 24 de Sepiiembre de 1908.

No se ha celebrado joicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Hospital, Latina y Universidad,

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

íemiECtDltO. 9iipi(ii. Cb tuber i. Bteiniiti. CeBfreio. Uoipilil. litim. liiiiit. Ptlseli ínlfertUM.
Por infracción de las Ordenan-

zas Municipales.................... 7 » SJ 78 65 » 2'UPor Id. id. y de las disposicio-
nes de la Alcaidía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................. > > y y > y

Por Id. Id. de la ley del Desean-
80 dominical........................ > y y 1 1 » y 1 > >

T o ta le s .................. 7 y 84 78 Ó5 ■ y > ■ > 234
Juicios celebrados.

Multados................................. 11 y 58 13 31 y y 143Apercibidos............................. .3 y 16 1 34 54Sobreseídos............................. > » ■ 1 1
Al Juzgado Municipal.., ....... 1 ■ y 1 y y y
Al apremio.............................. » > ' y y y y
Pendientes............................... 4 y 10 33 y y y y » > 47

T o ta le s .................. 18 > 84 78 65 y y y y > 245
Importe de las multas impnes-

tas, pesetas.......................... 22 y 153 132 TS y y y y y 385



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 5 9

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicio» prestados en la semana del IS al 24 de Septiembre de 1908.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Eníermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta general... 
Idem en la especial de niños....
Idem en la Id. de la vista...........
Accidentes socorridos por los Mé

dicos de guardia......................
Partos j: abortos asistidos........
Vacunaciones........................... .
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
ídem de niños para los colegios, 
Asistencia á incendios...............

T o t a l .

flgsri(i). Ciiaberi. ÍBtnitisji. CtoEreso. Btiíllil. IdiIdíi. lilllDI. ftlulo. iBiitrillid. TOTAL

10 4 7 140 8 23 28 2i 53 14 308
7 19 13 11 7 34 18 42 50 30 23!

» • > > 9 > » » 264 > 264
» > * 1 9 9 • 9 > 9 9

R1 66 58 27 60 73 74 170 99 64 772
■ ' 2 3 I 9 4 1 1 5 2 !9

» » 20 24 9 » 50 > 9 94
1 ■ > » 9 9 9 ■ 9 9 1
I > > 9 9 l 9 9 9 9 O

» » » 9 9 9 9 9 9 1 3
> » > > 9 32 9 9 9 > 32
1 > > 9 » 9 9 9 9 1 1

101 91 81 199 99 169 121 284 471 111 1.727

AD M IN ISTRATIVO S

uLm n  US ssRiicití (nciiiDií

Medicinas.................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos..

I Burras ...
Leche d e ' Cabras ...

( Vacas ....
Pensiones de lactancia 

Pan 
Carne

Víveres / Tocino víveres.. ( Garbanzos
Bonos especiales de 

. comestibles
Carbón

Mantas...
Mantones
Chalecos de Bayona. 
Camisetas

unnac t Bufandas y refajos.. Kopas... { g^^banas...
Camisas... 
Envolturas 
Jergones...
Vestidos...

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

lllllt. Itlfldi. CbtiDbetí. iKIlllittl. [9B¡rtit. BoifÜil. iBtIlil. Lililí. FiIkíí. lÍBlrtriIdij. TOTAL

13 23 119 57 9 232 234 63 65 44 850
> 9 » > 9 9 9 9 9 1 9

9 i 1 • 1 2 9 4 9 2 10
9 > » > 9 9 9 » 9 » 9

9 9 . 9 » 1 9 9 9 » 1 9

1 3 4 S 4 3 > 3 175 2 202
6 6 6 9 6 13 U 6 9 6 62

32 32 23 29 63 56 9 " 25 4 24(3 504
32 32 23 29 o3 56 9 25 4 > 264
32 32 23 29 63 56 9 25 4 9 264
32 32 23 29 63 56 9 25 4 9 264

> » 1 * 9 9 B 9 9 9 >
32
t

32
1

23
9

29
9

63
>

56
9

>
9

25
9

4
9

9 264
•

9

1
t
*

9

9

9

9

9

9

B

9

9

»
9

9

■
■

9 9

1
1 9 9 9 » 9 9 9 9 9 1

> 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 > 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 » > 9 9 9 > 9

9 9 9 9 > » > 9 9 » 9

9 9 9 9 > 9 » 9 9 9 »
9 9 9 9 • 9 ■ 9 9 9 9

■ 182 193 243 209 325 532 245 201 260 294 2.686

A B > ^ T O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

üereclios recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.
-------------

CLASES DE GANADO IMPORTE
PERIODOS

Viouao.
A  0*15 p ta > .

Sastras 
da ídem,

A  0*10 pío».

Ca bailar.
A 0*15 p(aa.

Mular.
A 0*15 ploi.

AscirL 
A  a«ia p ia t .

C A K K O S  

A ptiiM .

GUÍAS 
A  1*50 píoj. pssiril

Dia 16 de Septiembre de 1908..................... 152
1̂ 3

7 > > 9 9 » 23‘50
Día 17........ .................. ................. 40 178 92

9

15 > 75*10
Día 18............................................. " 9 9 29'S
Día 19...........................  ' ■' ‘ 128 9 9 9 9 19*20
Dia 20.................  ’ ■ > È 9 9

Día 21............................................... '■■■ l 10 » 9 18*70
Dia 22.................  • ■ . . 154 2 » » » 9 9 23*30

T o t a l .............................. 936 31 40 178 92 '  15 9 189'15

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas

M
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ADMINI8TB.AC10M DE LOS MATADEROS MUNIOIPALES

(iecaudaciñnpor dp.rec.hoi de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de Septiembre de t,W8,
y su comparación con igual periodo del ano in terio r.

H E S E S P t I L O C T T = L A  M  O S INÍÍRESOi' 
per defrftelln

Pñmta$.
T »N rediL psireeo neL í Rd iNTEsr»» ViCSS, Ttriiiii. E.aaarés Lechales Cerds, Vscsi. Teroerss. Lantres. Lechales. Carda.

Idos................................. 1.617
4.054

280.808̂ 9 22.3:1 J 47.959*3m i ................................................ > • k 0 851*60i 3ia.4S8‘6 18.52J 50,121 * • 9.617*60

3.810 2.161*7i í i K6,G¡9‘7
• k *

* > k 796

T ic coariSicios
«08 ..................................
1901.......................

57*608 «.S M 240.503 4.07S 21.268 11.601 202̂ 6 660,501 2.459.975*6 35.177-6 2,036.743*5 412.208*301.716 26.615 11.403.717*3 691.055 2.376,925 10.272*4 2.873 211 433.991*20

Oifértneiú,^ í ^ *' * Fn menni.... . *■ '.
Gt

t 1.001 B.V71
0,260

*
»

2.357
192.571*7

50.551
83.050*6 24.W 2

k SM.470‘5 21.785*90

^ ecto  del g a n a d o .-E l precio d_eJ kilogramo en la semana fué de 1‘25 á I ‘42 pesetas el vacuno: d e l '2 8 á  l'45e l lanar. 
J^-ocedencm del .oajiado.— Madrid, 190 vacas, 76 terneras y 249 lanares; Segovia, 127 vacas, 50 terneras y  8Ü0 lana­
s, Avila 270^cas, 120 terneras y  1.200 lanares; Badajoz, 330 vacas, 150 terneras y 1,000 lanares; Corufla 320 vacas, 
terneras y 300 lanares; Lugo, 380 vacas y 700 lanares. 
lieses desechadas en v id «.— Vacas, 7.
Idem inutilizadas al quemadero.—Y  ñcns, 2, lanares, 13, y visceras y ni la tos.

PRECIO MEDIO EN PLA ZA

durante los dias del 18 al 24 de Septiembre de 1908, 
de los artículos que á continuación se expresan:

AH I ¡CULOS

OABNBS r OKASAS 
Vftflih, kilo..,  ̂ ,
Carneco, i d , i  ! .
Ternera, '
Tooinoj i d . , * ‘ I

i(i.................... \ .
LomOf Í*í-*‘ «-***.
Uantfioa, i d , , \
ChoriRoa, d o c e n a . ^   ̂̂  ̂
Cabrito», n ao*................... " i !
Corderos^ td,.......

aves t caza
Gallmae, u Q a , ^ . 
Picbíme», p a r , ^ , 
PaLotoino», id,
Perdioea. Id .................
PAj'aroa, docena...........*, 1 , !
Ohoi'baSf par.........
Conefoa, id,
Liebres, id.

PKS0AÜO8 Y WAHThC(í(ii 
UerluEa, kilo 
Sardinas, id 
Bejjugoa, id 
Pajeles, id, .
Calamares, id..
Balcnonotea, Id 
Almujas, id .,,,
Lan^Ofitas, ana.
Coni^riot k ilo 
Trncbas, fd 
Salmón, id ,, ,,
Len^oados, Id 
PescadillaSf id 
Lubinas» id,
Angtlitas, Id.
Bonito» id 
Boqaerones» id.
Hodaballo», id
Corvina, fd ......
Lani^oitfnoa, fd 
Fercabes, fd
Kero, id ........
£acabdebe» id 
Qniacae id 
Pecea» Id

[,Boi;.MBRis, riiüTAH Y  vkbuukas
Oarbaneof» kilo,.
Jadiaa» fd.

u i;rcado

d«U Cabida. 

P&$eta$.

VESCArO
ds

Isi UQiUuei 

P e ie t i t i ,

. Ì W 1‘90

. P70 1*70

. 8'60 3‘75
,  > 1
,  k 2*20, • 0‘£6
. k 6‘15

■
k

9*76 B*25
, 2*2ft 2‘35
, 1*85 1‘10

■ 2‘7B
 ̂ k k

,  k >
k 2*96
• 5'25

1*76 1'151*06 0*75
» 1*10

2T5 2'35
3*60
PIO 0*80

k 6
2*25 2*80
4*50

k

4'50 8*60
8*76

d'ñO a*i6k 1*20k k
k >
k »
• 0*05
• 7*60

a*i6 »
k 2*75
1 a*6o
* 4*75
k 0*80

k k

■ k
1 • *

E17 PLAZA

PeM9ia$.

2'RO
S'J5
2'[>5
A*25

AR'l'ÍCULOS

Lentejas, k ilo ,. ..................................
Patatas, id ................. ,,
Tomates» id ..* , ............................ .......
CeboUa», i d . , , . ....................... ..........
Qníeantes, i d . , 
Limones, c ien to ...* ,.
NaranjasT id, . * * , . ........................
Frutas, k ilo . ..............
Judlas verdea» k ilo . ......... ................
Pim ientos» ciento................................
Pepino»» k L o „ .  ......., , , , , , , , .

ooMBusTim.Es y [.íquinog
Carbón vaj^etal, k i l o , . . .
Idem minetal» id ,...................... . . . . , ,
Idem de cok, Ed,............. ............ .
Petróleo» l i t r o . .
Aceite» fd , . , . , . . . * , .............................
Vino, Ed........................ .............. ..

VAEU08
Huevos, c ien to ......................
J abón, k ilo ................... .
Pan» id . ........................ ....................

IfSfiOADO
diUCstidft.

Pateta».

0̂12
0*10

i'76

0*25
4*75

0*40

HEECASO
dd

loBkoits&asi

Pcrisfor.

PLAZA

Pe»6i<i8.

0*65
0*20

0‘19
O'O0
O'OO0-86
1*65
0‘7C

1'40
0*40

CEMENTERIOS

/»/iwmacíojies desde el 17 al 23 de Septiembre de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

l'iS)
Cf"ii
ü‘76

CEHENTEEtlOS
INHUMACIONES

lOOH IV07 IVOC Itì04 MOO»

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 185 187 223 204 215 219

San Justo................. 7 6 7 a 16 14
San Lorenzo............. 8 10 14 21 14 7
Santa María............. 2 4 3 6 7 l
San Isidro................ 2 3 4 1 0 >
Civil.......................... > 2 1 4 *
Británico.................. > » > > > >

205 212 251 241 258 ’ 241

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra, de
la Almudena........ L5 20 23 20 20 27

Imprenta Municipal.

n i (


